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PRESIDENCIA MUNICIPAL - APASEO EL ALTO, GTO.
 El Ciudadano Doctor Jaime Hernández Centeno, Presidente Municipal de Apaseo el Alto, Estado 
de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

 Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en el ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los artículos 115, fracción II Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; artículo 76 fracción I, inciso 
b); 236, 237, 239 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en el acta LXXXVI de 
la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha 29 de enero de 2015, el H. Ayuntamiento, aprobó el 
siguiente: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL
(COPLADEM) DEL MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GUANAJUATO

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

 Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las bases y principios para la 
organización, estructuración y funcionamiento del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal, conforme 
a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato, la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato y demás instrumentos legales aplicables.

 Artículo 2. Para efectos de este reglamento, se entenderá por: 

 COPLADEM: Al Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal.

 Ley: A la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato.

 SEPLAN: Al Sistema Estatal de Planeación.

 COPLADEG: Al Consejo de Planeación para el Desarrollo del Estado de Guanajuato.

 Presidente: Al presidente del COPLADEM.

 SIMUPLAN: Al Sistema Municipal de Planeación.

 Comisión: A la Comisión de Trabajo del COPLADEM.

 OMP: Al Organismo Municipal de Planeación. 

 Consejos Municipales: A los consejos Municipales Rural, del Adulto  Mayor, Turismo y Salud.
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CAPÍTULO II
Del Objeto, Integración y Atribuciones de COPLADEM

 Artículo 3. El COPLADEM es un organismo consultivo auxiliar del Ayuntamiento en materia de 
planeación y de acuerdo a lo establecido en la Ley tiene por objeto:

 I. Promover la planeación del desarrollo del municipio, buscando la congruencia entre los planes 
nacional, estatal y municipal de desarrollo y los instrumentos de planeación que de ellos 
deriven; e

 II. Involucrar a la sociedad organizada en la planeación y evaluación del desarrollo del Municipio.

 Artículo 4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el COPLADEM se conformará de 
manera democrática, plural y proporcional con la presencia de representantes de la sociedad organizada. 

 Artículo 5. El COPLADEM estará conformado por:

 I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá;
 II. El titular del Organismo Municipal de Planeación quien será el Secretario Técnico; 
 III. Los Coordinadores de cada una de las Comisiones de Trabajo designados de acuerdo a lo 

establecido en el presente Reglamento;
 IV. Los funcionaros municipales que para este efecto designe el Ayuntamiento; y
 V. Los funcionarios estatales que el Ayuntamiento considere necesario invitar. 

 Los integrantes del COPLADEM serán en su mayoría representantes de la sociedad organizada y 
sus cargos serán de carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración o emolumento alguno.

 Los integrantes del COPLADEM tendrán derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico 
y los funcionarios estatales quienes solo tendrán derecho a voz.

 Artículo 6. Los representantes sociales del COPLADEM durarán 3 años en su cargo y podrán ser 
ratificados por un periodo más. En caso de suplencia, el representante social suplente solamente durará en 
su cargo el tiempo restante para el cumplimiento del periodo.

 Artículo 7. El Presidente cuando lo considere conveniente, podrá invitar a participar en las sesiones 
a integrantes de los sectores público, social y privado quienes tendrán derecho a voz pero no a voto.

 Artículo 8. El COPLADEM además de lo establecido en la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Guanajuato tendrá las siguientes atribuciones:

 I. Participar en el proceso de elaboración, actualización, seguimiento y evaluación de los 
instrumentos municipales de planeación;

 II. Implementar mecanismos de consulta y participación social en los procesos de planeación;
 III. Dar seguimiento y evaluar el cumplimento de la ejecución y los impactos de los instrumentos 

municipales de planeación y difundir sus resultados;
 IV. Vigilar el cumplimiento de las acciones de difusión en materia de planeación;
 V. Realizar propuestas relativas al desarrollo del Municipio;
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 VI. Impulsar la planeación en congruencia con los objetivos, metas y estrategias de los instrumentos 
del SIMUPLAN;

 VII. Establecer las comisiones de trabajo necesarias para el cumplimiento de sus funciones;
 VIII. Promover la celebración de convenios tendientes a orientar los esfuerzos para lograr los 

objetivos del desarrollo integral del Municipio; 
 IX. Remitir al H. Ayuntamiento las propuestas evaluadas, priorizadas y aprobadas de proyectos, 

obras y acciones que le presenten las diferentes Comisiones de Trabajo, en congruencia con 
el Plan Municipal de Desarrollo, el Programa de Gobierno Municipal y los programas derivados 
de los mismos, en los términos de los lineamientos y reglas de operación correspondientes;

 X. Elegir de entre sus integrantes un representante social y un representante del Ayuntamiento 
ante el COPLADEG.

 XI. Elegir de entre sus integrantes un representante social ante el Consejo Regional correspondiente;
 XII. Propiciar vínculos de coordinación con otras estructuras de planeación.

 Artículo 9. Corresponde al Presidente:

 I. Presidir las sesiones del COPLADEM;
 II. Fomentar la participación activa de todos los integrantes del COPLADEM;
 III. Invitar a los representantes de las dependencias estatales que considere necesario;
 IV. Convocar, por conducto del secretario técnico, a las sesiones del COPLADEM; 
 V. Aprobar la orden del día, propuesta por el secretario técnico; 
 VI. Representar al COPLADEM ante toda clase de autoridades e instituciones públicas y privadas;
 VII. Presentar al Ayuntamiento  la propuesta de los integrantes de las Comisiones de Trabajo del 

COPLADEM;
 VIII. Hacer la invitación por escrito a los ciudadanos que integrarán el COPLADEM, electos de 

acuerdo al procedimiento establecido en el presente Reglamento;
 IX. Coordinar el proceso de elección del representante del Ayuntamiento y del representante social 

del COPLADEM ante el COPLADEG;
 X. Coordinar el proceso de elección del representante social del COPLADEM ante el Consejo 

Regional correspondiente;
 XI. Presentar al Ayuntamiento para su aprobación el Plan de Desarrollo Municipal y el Programa 

de Gobierno y remitirlos para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 
en los periódicos locales de mayor circulación;

 XII. Celebrar convenios de colaboración con el Estado, los demás Ayuntamientos y la sociedad 
organizada a efecto de fortalecer la participación coordinada del desarrollo municipal; y

 XIII. Las demás que señale la legislación aplicable.

 Artículo 10. Corresponde al Secretario Técnico:

 I. Coordinar el proceso de integración de la sociedad organizada que conformarán las Comisiones 
de Trabajo del COPLADEM;

 II. Convocar a las sesiones del COPLADEM;
 III. Presidir las sesiones en caso de ausencia del Presidente;
 IV. Declarar el quórum de la sesión;
 V. Coordinar las actividades para la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación de los 

instrumentos del SIMUPLAN;
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 VI. Levantar las actas y recabar las firmas correspondientes;
 VII. Elaborar un informe anual de actividades del COPLADEM y sus Comisiones para presentarlo al 

Ayuntamiento y enviar una copia al Secretario Técnico del COPLADEG para su conocimiento;

 Las demás que le encomiende el Presidente y las que señale la legislación aplicable.

CAPÍTULO III
De las comisiones de trabajo

 Artículo 11. Las Comisiones de Trabajo son grupos conformados en su mayoría por representantes 
de la sociedad civil organizada, las cuales tienen por objeto proveer al COPLADEM de la información y los 
insumos necesarios en materia de planeación del desarrollo municipal, relativos al tema de su encomienda.

 Artículo 12. Las Comisiones de Trabajo deberán contemplar como mínimo los temas establecidos 
en las Líneas Estratégicas o Dimensiones del Plan Municipal de Desarrollo.

 Artículo 13. Las Comisiones de Trabajo estarán conformadas por:

 I. Un coordinador electo de entre los integrantes sociales propuestos por el Ayuntamiento previa 
convocatoria;

 II. El funcionario de la Administración Pública Municipal cuya función sea afín al tema de la 
Comisión respectiva, quien fungirá como Secretario Técnico;

 III. Un integrante del Ayuntamiento quien será el representante de éste ante la Comisión;
 IV. Un integrante de la sociedad representantes de cada una de los Consejos Municipales, 

incluyendo el Consejo Rural y en su caso el Urbano; 
 V. Los técnicos, especialistas, investigadores, directivos de instituciones, dirigentes de 

organizaciones sociales, empresariales, no gubernamentales y cualquier persona que 
determine el Ayuntamiento con base a la convocatoria previa.

 Los integrantes de las Comisiones de Trabajo tendrán derecho a voz y voto con excepción del 
Secretario Técnico, que únicamente tendrá derecho a voz.

 Artículo 14. El coordinador de la Comisión, los representantes de los Consejos Municipales y los 
representantes sociales determinados en la fracción V del artículo anterior, durarán tres años en su cargo y 
podrán ser ratificados por un periodo más.

 Artículo 15. El proceso de selección de los integrantes de las Comisiones de Trabajo se realizará  
mediante convocatoria abierta que publicará el Ayuntamiento en los periódicos de mayor circulación en el 
municipio, dirigida a los organismos intermedios, colegios de profesionistas, universidades, organismos 
empresariales, centros de cultura, organismos no gubernamentales, asociaciones civiles, grupos vecinales 
formales e informales y en general cualquier tipo de organización ciudadana, la cual contendrá lo siguiente:

 I. El objeto de la convocatoria;
 II. Una breve explicación de la actividad que desarrollará el Coordinador y la Comisión de Trabajo 

respectiva;
 III. El perfil de los aspirantes asegurando la especialidad en el tema para el cual se convoca;
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 IV. El criterio que utilizará el Ayuntamiento para la selección de los aspirantes;
 V. El plazo para recibir propuestas;
 VI. El plazo a partir del cierre de propuestas, para que el Ayuntamiento resuelva; y
 VII. La información que a juicio del Ayuntamiento se requiera para fomentar la participación de los 

sectores sociales.

 La resolución del Ayuntamiento será publicada dentro de los tres días siguientes a la fecha en 
que emita su acuerdo, en los mismos medios en donde se publicó la convocatoria, y contendrá una breve 
explicación de los razonamientos que influyeron en el resultado.

 Artículo 16. El Ayuntamiento designará a sus representantes en las Comisiones de Trabajo, en 
función de la Comisión del Ayuntamiento a la que fue asignado y del conocimiento que tengan en los temas 
relacionados con cada una de ellas.

 Artículo 17. Para la elección de los representantes de cada Consejo Municipal, el Ayuntamiento 
invitará a los mismos, para desarrollar el siguiente procedimiento:

 I. Dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha en que se reciba la invitación, cada uno 
de los Consejos Municipales deberá convocar a sus integrantes, para que en el plazo de 15 
días naturales inscriban las propuestas para participar en al selección;

 II. Dentro de los ocho días naturales siguientes al cierre de propuestas a que se refiere la fracción 
anterior, sesionarán los consejos municipales y designarán por votación al representante de 
cada Comisión de Trabajo; y

 III. Las directivas de consejos municipales, dentro de los tres días naturales siguientes a la 
elección, informaran al Ayuntamiento, por escrito, los nombres de las personas designadas y 
acompañarán copia del acta circunstanciada que se haya levantado con motivo de la elección.

 Artículo 18. Corresponde a las Comisiones de Trabajo:

 I. Diseñar y coordinar la implementación de mecanismos de participación social para recopilar 
la percepción de la sociedad respecto al desarrollo municipal;

 II. Identificar necesidades y oportunidades en su ámbito de competencia, observando la 
participación de la sociedad;

 III. Realizar una evaluación anual de sus actividades y logros, y presentar un informe ante el 
COPLADEM, durante el mes de noviembre de cada año;

 IV. Identificar instituciones y organismos no lucrativos, dedicados a la investigación y planeación 
que operan fuera de la estructura del COPLADEM y proponerlos al Coordinador de la Comisión 
como integrantes de las mismas;

 V. Servir como órgano de consulta en materia de planeación ante las autoridades federales, 
estatales o municipales; 

 VI. Promover la realización de investigaciones que coadyuven en el cumplimiento del ámbito de 
desarrollo que les corresponda;

 VII. Elaborar la propuesta priorizada de proyectos, obras y acciones, y presentarlos al COPLADEM 
para su evaluación y aprobación.

 VIII. Las demás disposiciones legales aplicables.



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  97

 Artículo 19. Corresponde al Coordinador de la Comisión:

 I. Definir los objetivos específicos de la Comisión de manera coordinada y congruente con las 
demás comisiones de trabajo, con los del COPLADEM y los del OMP;

 II. Coordinar y promover entre los integrantes las actividades que le son propias a la Comisión;
 III. Promover la participación de la sociedad organizada en la elaboración, actualización, 

seguimiento y evaluación de los instrumentos de planeación municipales; 
 IV. Coordinar la elaboración de los planes de trabajo de la comisión; y
 V. Las demás que le confiera el Presidente del COPLADEM y las disposiciones legales aplicables.

 Artículo 20. Corresponde al Secretario Técnico:

 I. Convocar a las sesiones de la Comisión;
 II. Presidir las Sesiones en ausencia del Coordinador de la Comisión;
 III. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los planes de trabajo de la Comisión;
 IV. Promover la participación de todos los miembros de la Comisión;
 V. Coordinar las actividades para la elaboración, actualización, seguimiento y evaluación de los 

instrumentos derivados del SIMUPLAN; en el ámbito de desarrollo que le corresponda a la 
Comisión de Trabajo; y

 VI. Levantar las actas de las sesiones de la Comisión y recabar las firmas correspondientes.

 Artículo 21. Corresponde al representante del Ayuntamiento ante las Comisiones de Trabajo:

 I. Servir de enlace entre la Comisión de Trabajo y el Ayuntamiento;
 II. Dar seguimiento a las propuestas de la Comisión de Trabajo, para vincular sus actividades 

con las funciones del Ayuntamiento;
 III. Vigilar que el funcionamiento de la Comisión de Trabajo sea acorde con la normatividad 

aplicable; y
 IV. Vigilar que se respeten y se tomen en cuenta las opiniones ciudadanas recabadas en el proceso 

de consulta para la elaboración actualización, seguimiento y evaluación de los instrumentos 
del SIMUPLAN;

 Artículo 22. Corresponde a los representantes de los Consejos Municipales:

 I. Participar activamente en el desarrollo del objeto de la Comisión de Trabajo;
 II. Servir de enlace entre las Comisiones de Trabajo y los consejos municipales, en el ámbito de 

desarrollo que les corresponda;
 III. Servir de enlace de la Comisión de Trabajo con los sectores sociales que representan, en el 

ámbito de desarrollo que les corresponda; y
 IV. Vigilar el funcionamiento de la Comisión a la que correspondan.

CAPÍTULO IV
De las sesiones del COPLADEM y de las Comisiones de trabajo

 Artículo 23. El COPLADEM y las Comisiones de Trabajo sesionarán cuando menos dos veces por 
año de manera ordinaria, pudiendo convocar a sesiones extraordinarias a solicitud del Presidente, cuando 
la importancia del caso lo amerite.
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 Artículo 24. El Secretario Técnico del COPLADEM y el de las Comisiones de Trabajo respectivamente  
deberá convocar por lo menos 3 días antes de las sesiones ordinarias y 24 antes de las extraordinarias. La 
convocatoria deberá contener como mínimo el lugar, día y hora, y deberá acompañarse con el orden del día 
y la información necesaria para el desarrollo de las sesiones.

 Artículo 25. El quórum legal para las sesiones ordinarias del COPLADEM y las de las Comisiones 
de Trabajo será de la mitad más uno. En caso de no lograrse quórum legal, se convocará a una segunda 
sesión ordinaria dentro de la media hora siguiente, siendo válida con los que asistan.

 Artículo 26. Las sesiones extraordinarias serán válidas con la asistencia del treinta por ciento de 
sus integrantes en la primera convocatoria. En caso no tener quórum legal, se convocará a una segunda 
sesión dentro de la media hora siguiente, siendo válida con los que asistan.

 Artículo 27. Los acuerdos de las sesiones ordinarias y extraordinarias se tomarán por mayoría de 
votos, en caso de empate el Presidente o el Coordinador en su caso, tendrá voto de calidad.

TRANSITORIOS

 ARTÍCULO PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente a su 
publicación.

 ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se abroga el Reglamento Interior del COPLADEM, publicado en el 
periódico oficial de Gobierno del Estado con fecha 20 de Diciembre de 1996 y se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este Reglamento

 Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 77 Fracciones I y VI y 240 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. 

 Dado en la Presidencia del H. Ayuntamiento en el Municipio de Apaseo el Alto, del Estado de 
Guanajuato, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil quince.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.
 EL ARQUITECTO ISMAEL PÉREZ ORDAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, ESTADO 
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

 QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN 
V INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN II INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, Y, EN CORRELACIÓN CONEL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EN LA QUINCUAGESIMA QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2014, MEDIANTE  
ACTA NO. 65/2014, CON ADENDUM APROBADO EN LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2015, MEDIANTE ACTA NO. 69/2015; APROBÓ EL 
SIGUIENTE:

A  C  U  E  R  D  O

 ÚNICO: EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA EMPRESA DENOMINADA "PARQUE INDUSTRIAL 
CUADRITOS, S.A.  DE C.V.", EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA PRIMERA Y 
SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO, QUE COMPRENDE LOS SIGUIENTES LOTES (LOTES 01 AL 03 
Y DEL 05 AL 09 DE LA MANZANA A Y LOTES DEL 01 AL 06 DE LA MANZANA B) DEL DESARROLLO 
EN CONDOMINIO  DENOMINADO "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS".

A N T E C E D E N T E S

 PRIMERO. ACREDITA LA PROPIEDAD MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 2,053, DE FECHA 
25 DE NOVIEMBRE DEL 2007 ANTE LA FE DEL LICENCIADO PEDRO BAUMBERGER DÉTRAZ TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NO. 10, A FAVOR DEL  SEÑOR HÉCTOR HUMBERTO GONZÁLEZ  GONZÁLEZ 
EN COPROPIEDAD CON ANA LUISA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, EN DOS FRACCIONES:

        PRIMERA CON SUPERFICIE DE 18-99-36.83 HAS., CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS.  

 AL NORTE: EN LÍNEA QUEBRADA DE ORIENTE A PONIENTE 249.57 MT, VOLTEA AL 
NORTE EN 113.73 MT Y TERMINA AL PONIENTE EN 355.81 MT CON SALDO 
DEL PREDIO ORIGINAL.

 AL SUR: 420.065  MT CON ACEQUIA DE LA CUARTA PARTE DE ARRIBA DEL 
PUENTE BLANCO AL CAMINO DE SAN JUAN DE LA VEGA CON TERRENO 
7ª  FRACCIÓN

 AL ORIENTE: LÍNEA QUEBRADA DE NORTE A SUR 19.00 MT VOLTEA AL NOROESTE EN 
182.00 MT, VOLTEA AL SUROESTE EN 199.76 MT Y 74.86 MTS, VOLTEA 
AL NOROESTE EN 24.00 MTS Y TERMINA HACIA EL SUR EN 54.09 MT 
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LINDANDO CON CAMINO PARA SAN JUAN DE LA VEGA Y TERRENO  
DE  LA HACIENDA DE SAN ANTONIO GALLARDO, ACTUALMENTE LINDA 
CON GRANJA DE BACHOCO Y ESCUELA TELESECUNDARIA QUE SE 
DESMEMBRÓ DEL MISMO PREDIO DE ORIGEN.  

 AL PONIENTE: EN TRES LÍNEAS QUE VAN DE SUROESTE A NOROESTE, LA PRIMERA 
184.59 MT. LA SEGUNDA DE 17.05 MT Y LA ULTIMA DE 291.97 MT LINDANDO 
POR ESTE RUMBO CON CANAL DE ROQUE O DE RAYGOZA.

 SEGUNDA CON SUPERFICIE DE 9-03-56.97 HAS., CONTANDO CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS.  

 AL NORTE: LÍNEA QUEBRADA DEN CINCO LADOS, LA PRIMERA QUE VA LIGERAMENTE 
INCLINADA DE SURORIENTE A NORPONIENTE EN 23.13 MTS., SEGUNDA 
LÍNEA CON EL MISMO RUMBO EN 37.48 MTS., LA TERCERA LÍNEA QUE 
GIRA CON DIRECCIÓN AL SUR-PONIENTE EN 19.41 MTS., CUARTA LÍNEA 
QUE DA VUELTA NUEVAMENTE CON RUMBO AL NORPONIENTE EN 217.07 
MTS., QUINTA LÍNEA EN LA MISMA DIRECCIÓN CON 273.10 MTS. TODAS 
COLINDANDO CON TERRENOS DE LA SRA. MA. DEL CARMEN SOC. 

 AL SUR: EN CUATRO LÍNEAS LA PRIMERA LIGERAMENTE INCLINADA DE 
NORORIENTE A SURORIENTE EN 165.52 MTS., SEGUNDA LÍNEA QUE GIRA 
HACIA EL PONIENTE EN 135.00 MTS., TERCERA LÍNEA QUE DA VUELTA 
HACIA EL SUR EN 14.00 MTS., CUARTA LÍNEA QUE GIRA NUEVAMENTE 
HACIA EL PONIENTE EN 356.21 MTS. TODAS ESTAS COLINDANDO CON 
SALDO DEL PREDIO ORIGINAL.

 AL NORORIENTE: LÍNEA RECTA DE 74.08 MTS., DON CAMINO A SAN JUAN DE LA  
VEGA.

 AL PONIENTE: EN TRES LÍNEAS LA PRIMERA QUE VA LIGERAMENTE INCLINADA DE 
SUR-PONIENTE A NORORIENTE EN 30.17 MTS., SEGUNDA LÍNEA QUE 
GIRA HACIA EL NORTE EN 15.25 MTS., TERCER LÍNEA QUE DA VUELTA 
HACIA EL NORORIENTE EN 175.89 MTS., COLINDANDO TODAS CON EL 
CANAL DE ROQUE O DE RAYGOZA. 

 DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CON FOLIO REAL R7* R7*35897.

 Y MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 27,894, DE FECHA 23 DE AGOSTO DEL 2011 A FAVOR 
DE LA SEÑORA MA. ELENA ÁLVAREZ AGUILAR, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NO. 38 LIC. MANUEL LEDESMA ESPAÑA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, EN SU FRACCIÓN 1 UNO CON 
SUPERFICIE DE 18-27-16 HAS.,  CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS.  
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 AL NORTE: EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 426.83 M Y LA SEGUNDA DE 170.48 M 
CON PRESA BLANCA Y FRACCIÓN VIII DE LA CONCEPCIÓN; 

 AL SUR: EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 2.91 M Y LA SEGUNDA DE 629.38 CON 
CARRETERA A SAN ELÍAS.

 AL ORIENTE: 263.14 M CON EJIDO DE LA CONCEPCIÓN;

 AL PONIENTE: EN VARIAS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 277.14 M. LA SEGUNDA DE 31.39 M 
CON PRESA BLANCA Y FRACCIÓN VIII DE LA CONCEPCIÓN Y LAS DEMÁS 
21.65 M, 24.82 M, 27.58 M Y LA ÚLTIMA DE 27.28 M CON CAMINO REAL

 DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CON FOLIO REAL R7*128950.

 Y MEDIANTE INSTRUMENTO NÚMERO 56,302, DE FECHA 17  DE SEPTIEMBRE  DEL 2012 A 
FAVOR DEL SR. HÉCTOR GONZÁLEZ GONZÁLEZ, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO 
NO. 3 LIC. ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, CON SUPERFICIE MEDIDAS Y 
LINDEROS SEGÚN AVALÚO DE  15-00-00 HAS.,  CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS.  

 AL NORESTE: 91.79 M, AL NOROESTE, LÍNEA RECTA EN DOS TRAMOS DE 14.07 M Y 11.043 
M Y AL NORESTE LÍNEA RECTA DE 2 TRAMOS DE 55.84 M Y 206.02 M CON 
TERRENOS DE PRESA BLANCA Y ACEQUIA DE LA CUARTA PARTE DE POR 
MEDIO; EN DOS LÍNEAS, LA PRIMERA DE 426.83 M Y LA SEGUNDA DE 170.48 
M CON PRESA BLANCA Y FRACCIÓN VIII DE LA CONCEPCIÓN; 

 AL SURESTE: 27.70 M Y AL ESTA LÍNEA RECTA DE 3 TRAMOS DE 247.52 M, 73.23 M Y 26.23 
CON EJIDO DE LA CONCEPCIÓN. 

 AL SUROESTE: LÍNEA LIGERAMENTE QUEBRADA EN 2 TRAMOS DE 30.92 M Y 41.84, AL 
ESTE 3.48 M, AL SUROESTE 35.10 M, AL OESTE 17.37 M, AL SUR 12.42 M Y 
AL SUROESTE EN LÍNEA QUEBRADA EN 2 TRAMOS DE 169.41M Y 298.58 
M CON TERRENOS DEL SR. ARMANDO ARROYO PATIÑO; Y 

 AL NOROESTE: LÍNEA QUEBRADA EN TRES TRAMOS DE 148.05 M, 175.19 M Y 15.09 M CON 
PRESA BLANCA Y CANAL RAYGOSA.

 DOCUMENTO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
CON FOLIO REAL R7*37332

 SEGUNDO.- QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 825/DGDU-FRACC/2013 DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2013;  
SIGNADO POR EL ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA DEL DESARROLLO EN CUESTIÓN.
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 TERCERO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTEOFICIO NO.  1002/DGDU – FRACC/2013 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 
2013, SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR 
GENERAL, OTORGÓ PERMISO DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL DESARROLLO., 
(LOTES 1, 2 Y 3 DE LA MANZANA A Y LOTES 1 Y 2 DE LA MANZANA B), INCLUIDA LA VIALIDAD 
DE COLINDANCIA SUR HASTA SU ENTRONQUE CON LA CARRETERA CELAYA-SAN MIGUEL DE 
ALLENDE LA CUAL SERÁ EL ACCESO AL DESARROLLO.

 CUARTO. QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO COMUNICÓ A LA TESORERÍA 
MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE LAS CARGAS FISCALES MEDIANTE 
OFICIOS NÚMERO: 998/DGDU-FRACC/2013 CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO, 999/DGDU-
FRACC/2013 CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE PROYECTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE OBRA, 
1000/DGDU-FRACC/2013 CORRESPONDIENTE A LA EMISIÓN DE LICENCIA PARA EJECUTAR LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 1001/DGDU-FRACC/2013 CORRESPONDIENTES A LA SUPERVISIÓN 
DE OBRA PRIMERA ETAPA DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

 QUINTO. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIANTEOFICIO 
NO. 698/DGDU–FRACC/2014 DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2014, SIGNADO POR EL  ARQ. 
ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, OTORGÓ PERMISO DE 
URBANIZACIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO., (LOTES DEL 04 AL 09 DE LA MANZANA 
A Y LOTES DEL 03 AL 06 DE LA MANZANA B).

 SEXTO.QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA 
COMUNICÓ A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL CÁLCULO DE LAS 
CARGAS FISCALES MEDIANTE OFICIOS NÚMERO: 694/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTE AL 
IMPUESTO, 695/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE PROYECTO PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE OBRA, 696/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTE A LA EMISIÓN DE LICENCIA 
PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 697/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTES 
A LA SUPERVISIÓN DE OBRA SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO DE QUE SE TRATA.

 SÉPTIMO. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO 
NO. 549/DGDU-FRACC/2014 DE FECHA 28 DE JULIO DEL 2014;  SIGNADO POR EL ARQ. ANTONIO 
FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN 
DE LA  PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA DEL DESARROLLO EN CONDOMINIO 
DENOMINADO "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS".

 OCTAVO.QUE CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2014, LA EMPRESA PROPIETARIA, 
"PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS, S.A. DE C.V.", SOLICITÓ A ESTE H. AYUNTAMIENTO, POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, EL PERMISO DE VENTA PARA 
LOS LOTES INDUSTRIALES QUE INTEGRAN LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO DENOMINADO "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS".
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R E S U L T A N D O

 PRIMERO.  QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 64426 DE  FECHA 20 DE NOVIEM-
BRE DEL 2014, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 3, EL FRACCIONADOR CONSTITUYÓ A RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMI-
NIO EL DESARROLLO DENOMINADO  "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS". CUMPLIENDO CON LO 
SEÑALADA EN EL ARTÍCULO 432 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO, VIGENTE.

 SEGUNDO. QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL  NO. 64506 DE  FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DEL 2014, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 3 DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GUANAJUATO,SE 
REALIZÓ EL CONTRATO DE DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LAS VIALIDADES EXTERNAS 
Y ÁREA DE DONACIÓN; SIN INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO; CUMPLIENDO CON ELLO LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II SEGUNDA DEL ARTÍCULO 
430 Y LAS FRACCIONES I PRIMERA, III TERCERA Y VII SÉPTIMA DEL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, VIGENTE.

 TERCERO. QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER 
EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES INDUSTRIALES DEL DESARROLLO, SE LLEVÓ A CABO 
UNA SUPERVISIÓN AL DESARROLLO EN REFERENCIA, OBSERVÁNDOSE QUE CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES OBRAS DE URBANIZACIÓN: AGUA POTABLE 0.0%, DRENAJE 0.9%, INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA 0.0%, GUARNICIONES 0.0%, BANQUETAS 0.0%, PAVIMENTACIÓN-ARROYO 0.2%, 
DICTAMINÁNDOSE QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA 
DEL DESARROLLO CUENTAN CON UN AVANCE DEL 1.1%; ESTIMANDO QUE LA OBRA FALTANTE 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE                  $ 14’531,266.71 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.), ESTANDO SUJETO A LAS 
CONDICIONES MARCADAS.

 CUARTO. QUE A EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, SE OTORGA 
POR PARTE DE LA EMPRESA "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS, S.A. DE C.V.", PARA TAL FIN, LA 
PÓLIZA DE GARANTÍA DE FIANZA NO. 1568028 DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2014, EXPEDIDA 
POR LA AFIANZADORA DENOMINADA "ACE FIANZAS MONTEREY, S.A.", ANTES FIANZAS MONTEREY, 
S.A. CUMPLIENDO ASÍ CON LA FRACCIÓN IV CUARTA DEL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, VIGENTE.

 QUINTO. QUE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN I PRIMERA DEL 
ARTICULO 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
EL DESARROLLADOR HA EXHIBIDO CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA EL PREDIO 
DONDE SE CONSTRUYE EL DESARROLLO EN TRATAMIENTO:

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN DEL PREDIO, DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE 
DEL  AÑO 2014 CON FOLIO REAL R7*159147, R7*159048, R7*164662 Y  R7*128950.
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C O N S I D E R A N D O

 I. QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DE TRAZA Y LICENCIA 
DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, RESPECTIVAMENTE, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y 
DERECHOS CORRESPONDIENTES POR EL DESARROLLO.

 II. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXXII TREINTA Y DOS 
DEL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO, Y ARTÍCULO 76 SESENTA Y SEIS FRACCIÓN I PRIMERA INCISO 
N) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO, ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISOS, EN ESTE CASO, DE VENTA DE LOS 
LOTES DEL DESARROLLO QUE SE ESTABLEZCAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL.

 EN ESE TENOR, SE PROCEDE AL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA, 
REALIZADA POR LA EMPRESA DENOMINADA "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS, S.A DE C.V.", PARA 
LOS LOTES INDUSTRIALES QUE INTEGRAN LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO DENOMINADO "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS" UBICADO EN ESTE MUNICIPIO 
DE CELAYA, GUANAJUATO.

 TAL COMO SEÑALA EL ARTÍCULO 430 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, VIGENTE, LA EMPRESA DENOMINADA "PARQUE INDUSTRIAL 
CUADRITOS, S.A DE C.V.", PRESENTÓ ANTE ESTA DEPENDENCIA LA SOLICITUD DE PERMISO DE 
VENTA, ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

 • INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 64426 DE  FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2014, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 3, EL FRACCIONADOR CONSTITUYÓ A RÉGIMEN DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO EL DESARROLLO DENOMINADO  "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS". 

 • QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL  NO. 64506 DE  FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 
2014, OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO ENRIQUE JIMÉNEZ LEMUS, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 3 DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, GUANAJUATO,SE 
REALIZÓ EL CONTRATO DE DONACIÓN A FAVOR DEL MUNICIPIO DE LAS VIALIDADES 
EXTERNAS Y ÁREA DE DONACIÓN; SIN INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO; 

 • PÓLIZA DE FIANZA1568028 DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DEL 2014, EXPEDIDA POR 
LA AFIANZADORA DENOMINADA "ACE FIANZAS MONTEREY, S.A.", ANTES FIANZAS 
MONTEREY, S.A.,CON LA CUAL EL SOLICITANTE GARANTIZA LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN FALTANTES POR EJECUTAR EN LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL 
DESARROLLO EN TRATAMIENTO.

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN DEL PREDIO DONDE SE CONSTRUYE EL 
DESARROLLO EN TRATAMIENTO.
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 EN BASE A LO ANTERIOR, Y UNA VEZ QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA APROBACIÓN 
DE TRAZA Y PERMISO DE URBANIZACIÓN, SE RESUELVE.

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE

 PRIMERO. EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA EMPRESA DENOMINADA "PARQUE 
INDUSTRIAL CUADRITOS, S.A.  DE C.V ELPERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN 
LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DEL DESARROLLO, QUE COMPRENDE LOS SIGUIENTES LOTES 
(LOTES 01 AL 03 Y DEL 05 AL 09 DE LA MANZANA A Y LOTES DEL 01 AL 06 DE LA MANZANA B) DEL 
DESARROLLO EN CONDOMINIO  DENOMINADO "PARQUE INDUSTRIAL CUADRITOS",MISMAS QUE 
SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

 • LOTES  DEL 01 AL 03 INCLUSIVE DE LA MANZANA  A, PARA USO INDUSTRIA MEDIA.
 • LOTES  DEL 05 AL 09 INCLUSIVE DE LA MANZANA  A, PARA USO INDUSTRIA MEDIA.
 • LOTES  DEL 01 AL 06 INCLUSIVE DE LA MANZANA  B, PARA USO INDUSTRIA MEDIA.

 POR LO QUE EL DESARROLLO ESTÁ INTEGRADO POR 14 LOTES DE INDUSTRIA MEDIA, 
OBJETO DE LA PRESENTE  AUTORIZACIÓN.

 EL DESARROLLO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 455,682.86 M2, Y DE ACUERDO AL 
PROYECTO DE AUTORIZACIÓN DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN DE  TRAZA, ESTÁ INTEGRADO 
POR 23 LOTES DE LOS CUALES 18 LOTES SON PARA INDUSTRIA MEDIA, 01 LOTE DE DONACIÓN, 2 
LOTES DE ÁREA VERDE Y 02 LOTES DE ÁREA DE USO COMÚN; CLASIFICÁNDOSE COMO USO DE 
SUELO DE INDUSTRIA MEDIA IM Y ÁREA VERDE AV; SEÑALÁNDOSE QUE EL PRESENTE PERMISO 
FACULTA ÚNICAMENTE LA VENTADE LOS 14 LOTES DE INDUSTRIA MEDIA, DESCRITOS EN EL 
RESOLUTIVO PRIMERO.

 LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 455,682.86 M2, SE DISTRIBUYE DE LA SIGUIENTE 
MANERA:

 • SUPERFICIE DE ÁREA VENDIBLE INDUSTRIAL DE 402,024.76 M2, CORRESPONDIENTES 
AL 88.22%. 

 • SUPERFICIE DE ÁREAS DE DONACIÓN  DE 21,888.93 M2, CORRESPONDIENTES AL 
4.80%. 

 • SUPERFICIE DE ÁREA VERDE DE 448.18 M2, CORRESPONDIENTES AL 0.10%. 
 • SUPERFICIE DE ÁREAS DE USO COMÚN DE 2,224.80 M2, CORRESPONDIENTES AL 

0.49%. 
 • SUPERFICIE DE VIALIDAD DE 25,126.31 M2, CORRESPONDIENTES AL 5.51%. 
 • SUPERFICIE DE RESTRICCIÓN DE 3,969.88 M2, CORRESPONDIENTES AL 0.87%. 

 EL PORCENTAJE DE ÁREAS DE DONACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN APROBACIÓN OTORGADA 
POR H. AYUNTAMIENTO MEDIANTE ACTA 32/2013 EMITIDA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013 EN LA  
VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO.  DANDO UN TOTAL DE 22,805.30 M², 
CUMPLIENDO ASÍ CON EL PORCENTAJE REQUERIDO.
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 SEGUNDO.  EN LOS CONTRATOS DE COMPRA-VENTA, PROMESA DE VENTA O 
CUALQUIER INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO 
DE ALGUNA VIVIENDA INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O SEÑALAR LAS 
CARACTERÍSTICAS DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 252 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO.

 TERCERO.EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA 
TRANSMISIÓN DE DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS 
RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LOSLOTES 
NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES A LAS SEÑALADAS EN EL CÓDIGO 
Y EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, ESTANDO OBLIGADOS LOS 
ADQUIRIENTES A RESPETAR LA ZONIFICACIÓN DEL USO DE SUELO AUTORIZADA PARA EL 
FRACCIONAMIENTO.

 CUARTO.EL DESARROLLADOR QUEDA SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
CONSIGNADAS EN EL PERMISO DE URBANIZACIÓN, ASÍ COMO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS POR LOS ORGANISMOS 
OPERADORES, CON APEGO AL CALENDARIO Y AVANCE PLANTEADOS EN SU PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN O DE OBRA PRESENTADO Y LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES DE LOS VICIOS 
OCULTOS Y/O DESPERFECTOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 433 CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 QUINTO.EL PROMOVENTE CONTARA CON UN PLAZO IMPRORROGABLE DE CUATRO 
MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN POR EL 
AYUNTAMIENTO, PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRAMITES DE LA LIBERACIÓN Y VALIDACIÓN DE 
SU PROYECTO ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT), RELATIVOS 
A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ACCESO AL DESARROLLO POR EL 
CAMINO A LA COMUNIDAD DE SAN ELÍAS DE ESTE MUNICIPIO, SEÑALANDO QUE EN CASO DE NO 
CUMPLIR, SERÁ CLAUSURADA LA OBRA Y LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS  DE ARTÍCULO 453 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIO DE GUANAJUATO Y DEL ARTÍCULO 728 DEL REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.

 SEXTO.  EL DESARROLLADOR DEBERÁ  ACREDITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LOS PAGOS QUE REALICE MENSUALMENTE ANTE LOS 
ORGANISMOS OPERADORES, CFE, JUMAPA Y DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 
POR CONCEPTO DE PAGO DEL CONSUMO DE LOS SERVICIOS EN SU FRACCIONAMIENTO, 
ELECTRIFICACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJES Y ALUMBRADO PÚBLICO, PAGOS QUE DEBERÁ 
ACREDITAR HASTA QUE CONCLUYA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE SU FRACCIONAMIENTO Y 
LLEVE A CABO LA MUNICIPALIZACIÓN DEL MISMO, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
448 DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 SÉPTIMO. EL AYUNTAMIENTO IGUALMENTE PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EL 
PERMISO DE VENTA OTORGADO EN CASO DE QUE EL DESARROLLADOR SE ENCUENTRE EN 
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INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 448 Y 453 DEL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, VIGENTE. 

 OCTAVO.  ASÍ MISMO, INSCRIBA ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL SOLICITANTE EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, 
GUANAJUATO Y SE PUBLIQUE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN EL MUNICIPIO, TAL COMO 
SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 432 CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DEL CÓDIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, VIGENTE.

 NOVENO.EL DESARROLLADOR ESTÁ OBLIGADO A COLOCAR Y CONSERVAR EN EL 
PREDIO DEL CUAL SE AUTORICE EL FRACCIONAMIENTO O EL DESARROLLO EN CONDOMINIO, EL 
AVISO DONDE SE MENCIONEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS Y LAS AUTORIZACIONES 
OTORGADAS; ESTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 446 CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS FRACCIÓN VIII OCTAVA DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 DECIMO: EL DESARROLLADOR ESTARÁ OBLIGADO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN O DE EDIFICACIÓN, CON APEGO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, Y EN CASO 
CONTRARIO, ESTA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE:

 I. COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE DICTEN LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD; 

 II. NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO PARA QUE SUSPENDA EL PERMISO DE VENTA 
OTORGADO; Y 

 III. INFORMAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA AL RECLAMO DE LA GARANTÍA.  

 LA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL AVANCE DE OBRA Y EVALUAR LAS OBRAS 
FALTANTES A EFECTO DE COMUNICAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL VALOR A QUE ASCIENDE 
LA OBRA NO REALIZADA.

 DECIMO PRIMERO. EN CONSECUENCIA DE LO ANTES ESTABLECIDO ESTA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA POR MEDIO DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, Y UNA VEZ OBTENIDO SU IMPORTE SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN DE LA OBRAS 
DE URBANIZACIÓN.

 ESTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 453 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES Y 454 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.
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 DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE CELAYA, 
ESTADO DE GUANAJUATO, AL DÍA 06 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
 EI Ingeniero Luis Fernando Gutiérrez Márquez, Presidente del Municipio de Guanajuato, 
Estado de Guanajuato, a los habitantes del mismo hace saber:

	 Que	 el	Ayuntamiento	 que	 presido,	 en	 ejercicio	 de	 las	 atribuciones	 que	 Ie	 confieren	 los	
artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 117, 
fracción I, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; artículos 76, fracción I, inciso b), 
236, 237, 239 y 240, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 90, de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y Los Municipios de Guanajuato; y, 8 de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios, en la sesión 
ordinaria	número	57,	celebrada	el	día	20	de	febrero	de	2015,	específicamente	en	el	punto	número	8	
del orden del día, aprobó expedir las "Disposiciones Generales Aplicables al Retiro Voluntario de 
Personal, para el Municipio de Guanajuato, Guanajuato", al tenor siguiente:

Disposiciones Generales Aplicables al Retiro Voluntario
de personal, para el Municipio de Guanajuato, Guanajuato

 Artículo 1.- Las presentes disposiciones administrativas tienen por objeto establecer las bases 
para otorgar la prestación a favor de los trabajadores de confianza al término de la relación laboral.

 Artículo 2.- Son sujetos de las presentes disposiciones administrativas los servidores públicos 
de confianza de las dependencias y entidades de la administración pública del Municipio de Guanajuato, 
Guanajuato.

 Artículo 3.- Para efectos de estas disposiciones se entiende por:

 Nombramiento.- Documento que se extiende al trabajador del Municipio y que formaliza la 
relación laboral;

 Puesto.- La unidad impersonal establecida en el catálogo de puestos, que implica deberes 
específicos y delimita jerarquías y capacidades para su desempeño;

 Recursos Humanos.- La Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Municipio 
tratándose de la Administración centralizada. En las entidades se entenderá que se refiere a la unidad 
administrativa responsable del personal;

 Salario.- Percepción total en efectivo que reciben los servidores públicos de manera ordinaria 
por la prestación de sus servicios, con independencia de la denominación que se dé a los rubros que lo 
integran. 

	 Personal	 de	 confianza.- Es aquél trabajador que realiza funciones de dirección, inspección, 
vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general.
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 Artículo 4.- Los derechos y obligaciones de los servidores públicos serán de acuerdo a la Ley 
Federal del Trabajo, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y Los Municipios y 
estarán vigentes por el periodo consignado en el nombramiento.

 Artículo 5.- Recursos Humanos es la responsable de la aplicación de las presentes disposiciones, 
y será la encargada de la determinación y pago de los montos de las prestaciones e indemnizaciones que 
correspondan conforme a este ordenamiento.

 Artículo 6.- Recursos Humanos resolverá sobre el carácter general de las funciones realizadas 
por el personal clasificado como de confianza, considerando las funciones consignadas en el manual de 
descripción de puestos, en el tramo de control en la estructura orgánica y la partida presupuestal que su 
contraprestación afecte.

 Artículo 7.- Recursos Humanos determinará la categoría del trabajador, así como la causa de la 
separación laboral; realizará el cálculo de las prestaciones e indemnización, además de las retenciones 
fiscales y laborales que correspondan; y elaborará la liquidación o finiquito del trabajador.

 La categoría del trabajador será de acuerdo a la clasificación a que se refiere el artículo cuatro de 
la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios. Respecto a las causas 
de separación se considerará, la rescisión y la terminación de las relaciones laborales.
  
 Artículo 8.- Para el retiro voluntario de personal de confianza en los casos de término de la 
relación laboral por cambio de administración o renuncia voluntaria, se establece como prestación a su 
favor, el pago de una compensación adicional a las prestaciones que correspondan, que en ningún caso 
podrá ser superior al equivalente a tres meses de salario más doce días de salario por cada uno de los años 
de servicios prestados, sujetándose a los parámetros del artículo 9 de las presentes disposiciones.

 No tendrán derecho al pago de esta prestación aquéllos servidores públicos que sean separados 
del cargo por causa justificada.

 Artículo 9.- El importe de la prestación por término laboral se ajustara a la siguiente proporción:

 I. Trabajadores que computen un periodo de servicio de 0 a 1 año, recibirán el equivalente a un 
mes de salario.

 II. Trabajadores que computen un periodo de servicio mayor al de 1 año y 2 meses, recibirán el 
equivalente a dos meses de salario y 12 días por cada año completo que se compute.

 III. Trabajadores que computen un periodo de servicio mayor al de 2 años y 2 meses, recibirán 
el equivalente a tres meses de salario y 12 días por cada año completo que se compute.

 El salario que se utilizará para determinar esta prestación será el último de los recibidos.

 Artículo 10.- Los servidores públicos, que reciban la prestación por término laboral y se reincorporen 
al Servicio del Municipio en un plazo no mayor de tres meses, deberán reintegrar a la Tesorería Municipal,  
respecto de los tres meses otorgados, la parte proporcional al tiempo que faltaba para concluir dicho plazo.
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En el caso de no reintegrarse dentro de los primeros 30 días a partir de su reingreso, se entenderá que 
el servidor público inicia el cómputo de su antigüedad laboral y que el importe determinado en el artículo 
9 de estas disposiciones será considerado como un anticipo respecto a la que pudiera corresponderle en 
la determinación de una futura prestación por término laboral. Asimismo, los importes que reciba por las 
demás prestaciones, también tendrán el carácter de anticipo de las mismas.

Transitorios

 Artículo Primero.- EI presente acuerdo entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

 Artículo Segundo.- Se abrogan las disposiciones administrativas en esta materia, aprobadas 
por el Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, en la sesión ordinaria número 66, celebrada el día 15 de 
septiembre de 2006, específicamente en el punto número 5 del orden del día, publicadas en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 158 Tercera Parte, de fecha 3 de octubre de 2006.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - IRAPUATO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
 EL CIUDADANO DOCTOR OCTAVIO AUGUSTO VILLASANA DELFÍN, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER:

 QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 
FRACCIÓN I  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 76 FRACCIÓN  
I INCISO b), 236 Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE FECHA 12 DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2015, 
APROBÓ LA REFORMA AL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, DE CONFORMIDAD 
CON LA SIGUIENTE:  

Exposición de motivos

 El 16 de diciembre de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 
número 200, tercera parte, el decreto legislativo Número 212 emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato. 

 Ahora bien, esta administración municipal  dentro del punto 6 de su Programa de Gobierno titulado 
«Gobierno de Resultados y Respetuoso de los Derechos Humanos», estableció que todo buen gobierno 
debe de gozar de ocho características, siendo de gran relevancia la correspondiente a la legalidad, con la 
cual se permite fundar una actuación legitima de la autoridad que observe y preserve los derechos humanos 
de los gobernados y así evitar arbitrariedades.

 Debido a lo anterior, resulta necesario armonizar las disposiciones  municipales contenidas en el 
Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales y de Servicios en el Municipio de 
León, Guanajuato y de esta manera generar certeza y seguridad jurídica en los trámites administrativos que 
se efectúen dentro dicha demarcación territorial.

 Estas disposiciones reglamentarias complementan la libertad constitucional establecida en el artículo 
5 Constitucional, misma que establece el derecho humano que tiene todo gobernado para desempeñarse 
en la profesión, industria, comercio o trabajo que más le convenga, atendiendo a lo anterior y con el objeto 
de que los gobernados puedan ejercitar de manera eficaz tal derecho, es que resulta necesario conceder a 
favor de los mismos certeza y seguridad jurídica que les permita conocer de manera efectiva los requisitos y 
procedimientos legales que permitan potenciar el derecho contenido dentro de la disposición constitucional 
citada.

 Uno de los primeros cambios a realizar es el relacionado con la autoridad competente para la 
aplicación del citado Reglamento, pues actualmente señala como autoridad competente a la Secretaría 
de Seguridad Pública, ya que en su momento fue la unidad administrativa encargada de realizar ese tipo 
de trámites, además de tener bajo su adscripción a la ahora Dirección General de Fiscalización y Control. 
Sin embargo, desde la administración municipal 2009-2012, dicha  Dirección fue adscrita a la Secretaría 
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del H. Ayuntamiento. A pesar de que dentro de los artículos transitorios de las disposiciones orgánicas 
reglamentarias se estableció la correspondiente remisión, consideramos importante se señale, de manera 
expresa, tal situación, pues se trata de un área de la administración municipal que ejerce parte de la potestad 
sancionadora municipal y, por consecuencia, debe ser de las más escrupulosas en su legitimación legal. Por 
ello, la presente reforma incluye a la Secretaría del H. Ayuntamiento y a la Dirección General de Fiscalización 
y Control a su cargo, como autoridades responsables de la aplicación del mencionado reglamento.

 En concordancia con la reforma a la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanajuato, se establecen 
dentro del  Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales y de Servicios en el 
Municipio de León, Guanajuato una serie de nuevos giros, obligaciones y prohibiciones para los propietarios, 
administradores y encargados de los establecimientos en los que se expendan bebidas alcohólicas, 
otorgándole la facultad a la Dirección General de Fiscalización y Control para verificar su complimiento. Cabe 
destacar que estas nuevas obligaciones quedarán sujetas, al Decreto Gubernativo Número 104 publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 26, tercera parte de 13 de febrero 
del 2015, mediante el cual, se otorgan diversos estímulos fiscales a los contribuyentes titulares de licencias 
de funcionamiento para la producción, almacenamiento, distribución y enajenación de bebidas alcohólicas, 
para el ejercicio fiscal 2015.

 Asimismo, como parte del proceso de armonización con la Ley Estatal en mención, se deroga 
el trámite para otorgar la conformidad municipal para el cambio de domicilio de los establecimientos con 
licencia de funcionamiento en materia de alcoholes. También se establece un artículo transitorio para que 
aquellos procedimientos que conforme al Decreto Gubernativo Número 104 cumplan con las condiciones 
para realizar dicho trámite.

 Por otra parte, la ciudad de León se ha convertido en una ciudad de turismo de negocios, por lo 
cual es importante contar con acciones que permitan ofrecer una variedad de alternativas de servicios de 
restaurantes y bares en diversas zonas de la ciudad cercana a los centros expositores, por ello se incluye 
dentro de las excepciones de las restricciones de cien metros de escuelas al corredor turístico de la Calle 
Madero a Forum Cultural, con el objeto de fomentar alternativas y ser un lugar más atractivo para los turistas. 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales previamente señaladas 
se ha tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO

 Único. Se reforman los artículos 2; 11 fracciones II y XX; 15 párrafo segundo y fracciones I a III;  17 
párrafo primero; 18 fracción IX; 19 fracción XV; 28 fracciones V, VII, y VIII; 39 párrafo primero y fracción IV; 
se adicionan los artículos 11 con las fracciones XI y XII; 18 con las fracciones X, XI, XII; 19 con las fracciones 
XVI y XVII; y 41 con la fracción VII y se deroga en el artículo 15 el párrafo quinto, todos del Reglamento 
para el Funcionamiento de Establecimientos Comerciales y de Servicios en el Municipio de León, 
Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Número 61, Segunda 
Parte, de fecha 30 de Julio de 1993, para quedar en los términos siguientes:

 "ARTÍCULO 2.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Dirección General de 
Fiscalización y Control de la Secretaría del H. Ayuntamiento.
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 ARTÍCULO 11.- Son sujetos a…

 I.-  …
 II.- Expendio de bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado.- Establecimiento donde 

se expenden exclusivamente bebidas de bajo contenido alcohólico en envase cerrado, con otras 
actividades o giros y en el cual la venta de bebidas alcohólicas no es su actividad principal;

 III a XIX.- …

 XX.- Depósito.- Establecimiento donde se expenden bebidas de bajo contenido alcohólico en envase 
cerrado, como actividad principal y cuya venta es al menudeo;

 XXI.- Centro de apuestas.- Establecimiento en el que se expendan bebidas alcohólicas al copeo, 
en un espacio delimitado dentro del mismo, y en el cual se llevan a cabo juegos con apuestas 
o sorteos, con permiso vigente otorgado por la Secretaría de Gobernación; y,

 XXII.- En cualquier lugar en que se expendan bebidas alcohólicas en botella cerrada o al copeo y 
que no se encuentren comprendidos en las fracciones anteriores.

 ARTÍCULO 15.- Es facultad del Ayuntamiento… 

 Tratándose de los giros clasificados como de bajo impacto del mismo ordenamiento legal, el 
otorgamiento de la constancia respectiva y condiciones que guardan los citados establecimientos corresponde 
a la Dirección General de Fiscalización y Control.

 La conformidad y…

 Para obtener cualquiera…

 I.- Formular solicitud por escrito dirigida a la Dirección General de Fiscalización y Control, misma 
que deberá contener los datos generales del solicitante, copia de identificación oficial con 
fotografía,  el carácter con que se ostenta, el domicilio del establecimiento y los datos que 
identifiquen  el giro que se pretenda explotar. Tratándose de sociedades o asociaciones deberán 
acompañar el acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, y en su caso, el acta notarial que contenga la personalidad del Representante 
Legal;

 II.- Contar con la autorización de ocupación y uso del inmueble en la que se especifique el giro 
autorizado, expedida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, así como cumplir con 
todos los requisitos que la misma le fije por lo que a seguridad, higiene y funcionalidad del 
inmueble se refiera y cumplir con todas aquellas disposiciones que las leyes y reglamentos 
en la materia le soliciten;

 III.- Ubicarse el local a una distancia lineal mínima de 100 metros a partir del acceso principal de 
las instalaciones escolares, con excepción de:
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 a) El primer cuadro de la ciudad, delimitado por las calles Juan Valle y Zaragoza, la Avenida 
Miguel Alemán y los Bulevares Adolfo López Mateos y Mariano Escobedo; 

 b) Los Barrios Históricos; 

 c) El Polígono Poliforum;

 d) El Corredor López Mateos-Poliforum, que comprende del cruce de los Bulevares Francisco 
Villa y Adolfo López Mateos al cruce de los Bulevares Paseo de los Insurgentes y Adolfo 
López Mateos;

 e) El Corredor Turístico que comprende a las calles: Calzada de los Héroes, en el tramo de 
la intersección de Vasco de Quiroga con Adolfo López Mateos a Progreso; Madero, en el 
tramo de Progreso a 5 de Mayo; Pedro Moreno-Álvaro Obregón, en el tramo de la Paz a 
20 de Enero; Belisario Domínguez - 5 de Febrero en el tramo de Justo Sierra a Motolinía; 
20 de Enero – Justo Sierra, en el tramo de Álvaro Obregón a Belisario Domínguez; 
Hermanos  Aldama en el tramo de Pedro Moreno a 5 de Febrero; y La Paz en el tramo 
de Pedro Moreno a 5 de Febrero.

 IV.- El local donde…

 Derogado.

 ARTÍCULO 17.- Una vez practicada la inspección física del lugar donde se pretenda ubicar el 
establecimiento, la Dirección General de Fiscalización y Control procederá a realizar lo siguiente:

 I y II.- …

 ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de…

 I a VIII.- …

 IX.- Explotar la licencia de funcionamiento únicamente para el giro autorizado;

 X.- Explotar la licencia de funcionamiento únicamente en el domicilio autorizado;

 XI.- Explotar la licencia de funcionamiento de manera directa por su titular, así como abstenerse 
de que su explotación se realice por persona distinta; y,

 XII.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos que les sean aplicables.

 ARTÍCULO 19.- Se prohíbe a…

 I a XIV.-  …
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 XV.- Violar sellos de clausura colocados por una autoridad estatal y municipal, en materia de 
alcoholes;

 XVI.- Enajenar bebidas alcohólicas durante el tiempo que permanezcan clausurados  los bienes 
inmuebles o los establecimientos; y,

 XVII.- Las demás que señalen las leyes y reglamentos de la materia. 

 ARTÍCULO 28.- Los establecimientos comerciales…

 I a IV.-  … 

 V.- Los restaurantes-bar, centros de apuestas y expendios de bebidas alcohólicas al copeo con 
alimentos de las 10:00 a las 03:00 horas del día siguiente todos los días, únicamente por lo 
que respecta a la venta de bebidas alcohólicas; 

 VI.- …

 VII.- Las tiendas de autoservicio, abarrotes, tendajones y similares y expendio de alcohol potable 
en botella cerrada, de las 9:00 a las 22:00 horas de lunes a domingo, únicamente por lo que 
respecta a la venta de bebidas alcohólicas; la Dirección General de Fiscalización y Control 
previo análisis que al respecto realice podrá conceder a las tiendas de autoservicio ampliación 
de horario hasta por dos horas más por día previa solicitud y pago de derechos respectivos;

 VIII.- Los almacenes, distribuidoras, vinícolas, depósitos y expendios   de bebidas de bajo contenido 
alcohólico y alcohol potable en envase cerrado de las 09:00 a las 22:00 horas de lunes a 
domingo;

 IX a XI.- …

 Para los efectos…

 ARTÍCULO 39.- La Secretaría del H. Ayuntamiento podrá solicitar a la autoridad estatal competente 
la reubicación de los establecimientos materia de este Título, o la revocación de las licencias respectivas, 
en los siguientes casos: 

 I a III.- …
 
 IV.- Cuando así lo determinen otras Leyes o Reglamentos.

 Para los efectos anteriores, la Secretaría del H. Ayuntamiento se ajustará a los lineamientos que 
la propia autoridad estatal competente establezca sobre el particular. 

 ARTÍCULO 41.- La clausura procederá: 

 I a VI.-  …
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 VII.- Cuando la licencia sea explotada con un giro distinto al que señala la misma;”

Artículos transitorios

 Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

 Segundo. En tanto la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración termina el proceso de 
regulación en materia de licencia de funcionamiento en materia de alcoholes conforme al Decreto Gubernativo 
104, publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado número 26 tercera parte 1de fecha 13 de febrero 
del 2015, la conformidad para cambios de domicilio se realizará conforme a las disposiciones vigentes ante 
de la entrada en vigor del presente acuerdo.

 Tercero. Las obligaciones contenidas en las fracciones IX, X y XI del artículo 18 del presente acuerdo, 
serán exigibles una vez que concluya el proceso de regulación en materia de licencia de funcionamiento en 
materia de alcoholes conforme al Decreto Gubernativo 104, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 26, tercera parte de  13 de febrero del 2015.

 POR TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 77 FRACCIONES 
I Y VI Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO QUE 
SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, A LOS 28 DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE 2014.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  162 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  163



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  164 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  165



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  166 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  167



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  168 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  169



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  170 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  171



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  172 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  173



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  174 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  175



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  176 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  177



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  178 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  179



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  180 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  181



17 DE ABRIL - 2015PAGINA  182 PERIODICO OFICIAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALVATIERRA, GTO.
 El Ciudadano Ingeniero Rito Vargas Varela, Presidente Municipal de Salvatierra, Estado de 
Guanajuato, a los habitantes del mismo hago saber:

 Que el Honorable Ayuntamiento que presido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 117 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Guanajuato; 2, 76 fracción I inciso b); 45 fracción II, incisos a y b y 49 fracción IV de 
la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato, 236 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato; en la XXXIII Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, acta numero: 66, de fecha 16 
de Julio de 2014, aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE CULTURA FISICA Y DEPORTE PARA EL MUNICIPIO DE SALVATIERRA, 
GUANAJUATO.

CAPITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES.

 Articulo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 
e impulsar las medidas y acciones que normen la difusión, promoción, fomento,  investigación, practica, 
supervisión y evaluación de la cultura física y el deporte en el Municipio. 

 Articulo 2. El presente Reglamento tiene por finalidad:

 I. Garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades dentro del desarrollo que en 
materia de cultura física y deporte se implemente;

 II. Establecer las medidas para prevenir los riesgos en la práctica de la cultura física y el deporte 
en el Municipio;

 III. Fomentar la creación y supervisar la operación de las asociaciones, sociedades deportivas 
y entrenadores deportivos a fin de garantizar el verdadero desarrollo de la cultura física y el 
deporte.

 Articulo 3. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

 I. Ayuntamiento. Al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra, Guanajuato;

 II. Cultura física. El conjunto de conocimientos, hábitos y habilidades sobre la forma de cuidar, 
desarrollar y conservar la salud, a través de la recreación y actividades físicas;

 III. Dirección. La Dirección Municipal de Cultura Física y Deporte;
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 IV. Deporte. Es la práctica de actividades físicas e intelectuales, que se realizan de manera 
individual o en conjunto con propósitos competitivos;

 V. Ley. La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato;

 VI. Municipio. Al Municipio de Salvatierra, Guanajuato; 

 VII.  Organismo deportivo. Es la persona jurídica colectiva, cuyo objetivo es promover, fomentar 
y administrar la práctica de una o varias disciplinas deportivas o el desarrollo de actividades 
vinculadas con el deporte; y,

 VIII.  Reglamento. El Reglamento de Cultura Física y Deporte para el Municipio de Salvatierra, 
Guanajuato.

CAPITULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

 Artículo 4. Se crea la Dirección Municipal del Deporte, como una unidad administrativa dependiente 
de la administración pública municipal, la cual, tiene por objeto el fomento, promoción y desarrollo de las 
políticas y programas en materia de cultura física y deporte.

 Artículo 5. Para el desempeño de sus funciones, la Dirección Municipal de Cultura Física y Deporte, 
se integrará por:

 I. Un Director;

 II. Un Subdirector;

 III. Un Coordinador;

 IV. Promotores deportivos; y,

 V. El personal administrativo que requiera para el cumplimiento de sus objetivos.

 Artículo 6. Para ser titular de la Dirección Municipal de Cultura Física y Deporte, se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos;

 II. Contar preferentemente con conocimiento y experiencia en la difusión, promoción, fomento o 
investigación de la cultura física y el deporte;

 III. Contar con un mínimo de cinco años en el trabajo directo con los deportistas;

 IV. Ser de reconocida honorabilidad.
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 Artículo 7. Son autoridades en materia de Cultura Física y Deporte, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las siguientes:

 I. El Ayuntamiento; 

 II. El Presidente Municipal;

 III. El titular de la Dirección Municipal de Cultura Física y Deporte;

 IV. El Subdirector; y, 

 V. El Coordinador de la Dirección.

 Artículo 8. Son atribuciones del Ayuntamiento:

 I. Establecer en el Plan Municipal de Desarrollo y en el Programa de Gobierno las metas, 
estrategias y acciones para incrementar la calidad de la cultura física y el deporte en el 
Municipio, en los términos del Programa Estatal de Cultura Física y Deporte;

  
 II. Aprobar los programas y proyectos en materia de cultura física y deporte;

 III. Establecer en el presupuesto de egresos la partida para la difusión, promoción, fomento, 
práctica, investigación, enseñanza, supervisión y evaluación de la cultura física y el deporte; 
así como para la construcción, remodelación, ampliación, adecuación, equipamiento, 
mantenimiento y conservación de las instalaciones  y espacios que se requieran para su 
práctica;

 IV. Otorgar reconocimientos y estimulas a favor de personas, entidades u organismos que se 
hayan destacado en la práctica, difusión, promoción, fomento o investigación de la cultura 
física y el deporte, así como, en participaciones relevantes en eventos deportivos;

 V. Gestionar y promover ante organismos públicos, privados, estatales y nacionales, así como 
ante particulares el financiamiento para programas y proyectos en materia de cultura física y 
deporte presentados por organizaciones o personas físicas;

 VI. Acordar la suscripción de acuerdos o convenios con la Federación, Estados y otros municipios, 
así como organismos sociales o privados, para el cumplimiento del objeto del presente 
Reglamento;

 VII. Promover, facilitar y propiciar la práctica de actividades deportivas, de cultura física entre los 
integrantes de la administración pública municipal;

 VIII. Vigilar y mantener la seguridad en espacios e instalaciones municipales destinados a la práctica 
de la cultura física y deporte, así como en eventos y competencias que se celebren en dichas 
materias;
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 IX. Restringir la promoción y colocación de bebidas con contenido alcohólico y de tabaco en 
espacios para la práctica de la cultura física y el deporte, especialmente donde niños y jóvenes 
en los términos de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables;

 X. Emitir los lineamientos y mecanismos para prevenir la violencia en cualquier evento de carácter 
deportivo, en los términos de la Ley General de Cultura Física y Deporte;

 Artículo 9. Son atribuciones del Presidente Municipal, las siguientes:

 I. Someter a la aprobación del Ayuntamiento el Programa Municipal de Cultura Física y Deporte;

 II. Someter a la aprobación del Ayuntamiento la creación de nuevas áreas y espacios para la 
práctica de la cultura física y el deporte en todas sus modalidades;

 III. Otorgar reconocimientos a aquellas personas y organismos públicos o privados que se hayan 
distinguido en la difusión, promoción, fomento, práctica o investigación en materia de cultura 
física y deporte;

 IV. Celebrar convenios de coordinación o colaboración en materia de cultura física y deporte;

 V. Imponer las sanciones que establece el presente Reglamento;

 VI. Autorizar el uso de las instalaciones o áreas deportivas a cargo del Municipio para la realización 
de eventos inherentes a su objeto;

 Artículo 10. Son atribuciones del titular de la Dirección Municipal de Cultura Física y Deporte, las 
siguientes:

 I. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Ayuntamiento en materia de cultura física y 
deporte;

 II. Difundir, promover y fomentar la cultura física y el deporte en el Municipio;

 III. Proponer al Ayuntamiento las metas, estrategias y acciones para incrementar la calidad de la 
cultura física y el deporte, en los términos del Programa Estatal de Cultura Física y Deporte;

 IV. Mantener en buen estado las instalaciones deportivas a cargo del Municipio y promover la 
creación de nuevas áreas y espacios para la práctica de la cultura física y el deporte;

 V. Establecer mecanismos de vinculación con organismos públicos y privados para la difusión, 
promoción, fomento, práctica, investigación, enseñanza, supervisión y evaluación de la cultura 
física y el deporte;

 VI. Otorgar reconocimientos y estímulos a aquellas personas y organismos públicos y privados 
que se hayan distinguido en la difusión, promoción, fomento, práctica o investigación de la 
cultura física y el deporte, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Guanajuato;
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 VII. Integrar en sus programas y en su presupuesto de egresos, las acciones y recursos necesarios 
para el cumplimiento de sus atribuciones;

 VIII. Promover la Cultura Física y el Deporte a través de los medios de comunicación; 

 IX. Gestionar en el Municipio la inscripción en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte;

 X. Promover la realización de torneos, competencias y campeonatos de Cultura Física y Deporte;

 XI. Fijar las bases a las que se sujetará la participación de deportistas en competencias y eventos 
municipales en congruencia con las disposiciones federales y estatales vigentes;

 XII. Asesorar a los habitantes y organismos del Municipio que así lo soliciten en cultura física y 
deporte;

 XIII. Imponer las sanciones que establece el presente Reglamento en el ámbito de su respectiva 
competencia;

 XIV. Implementar programas de capacitación y formación a especialistas, deportistas profesionales, 
directivos, jueces, árbitros y entrenadores;

 XV. Presentar al Ayuntamiento el proyecto anual de actividades en materia de Cultura Física y 
deporte; 

 XVI. Dar vista a la autoridad competente cuando se presuma la comisión de un delito, y;

 XVII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos

 Artículo 11. Son atribuciones del Subdirector de la Dirección, las siguientes:

 I. Fomentar la Cultura Física y la práctica del Deporte como medios para mejorar la salud; 

 II. Promover la prevención de enfermedades y de adicciones a través de la Cultura física y el 
deporte;

 III. Proponer al Director las metas, estrategias y acciones para incrementar la cultura física y el 
deporte en el Municipio;

 IV. Promocionar y organizar conjuntamente con el Director, torneos deportivos en el Municipio;

 V. Promover valores cívicos mediante la impartición de pláticas en las instituciones educativas 
públicas o privadas; y,

 VI. Las demás que le sean asignadas por el titular de la Dirección.

 Artículo 12. Son atribuciones del Coordinador de la Dirección, las siguientes:
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 I. Coordinar las actividades deportivas que se realizan en el Municipio.

 II. Coadyuvar en el desempeño y desarrollo de las diferentes actividades del deporte, así 
como promover, formar y activar el hábito de la Cultura Física y Deporte en cada una de las 
comunidades del Municipio.

 III. Dar seguimiento y gestionar las solicitudes que se reciben en la Dirección, provenientes de 
instituciones educativas y ciudadanía en general, así como de los programas de la Comisión 
del Deporte del Estado (CODE).

 IV. Verificar que se cuente con el material didáctico y deportivo necesario para el buen desempeño 
de cada una de las disciplinas que  se imparten en el municipio; y,

 V. Las demás que le sean asignadas por el titular de la Dirección Municipal de Cultura Física y 
Deporte.

CAPITULO III
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS DEPORTISTAS Y ENTRENADORES

 Artículo 13. Los deportistas, entrenadores y quienes realizan cultura física y deporte en el Municipio, 
tendrán los siguientes derechos: 

 I. Tener acceso a las instalaciones y áreas deportivas para la práctica de la cultura física y del 
deporte sin discriminación alguna, sujetándose a los lineamientos establecidos y normativa 
aplicable;

 II. Recibir reconocimientos y  estímulos en el ámbito deportivo sujetándose a la normativa 
correspondiente; 

 III. Participar en competencias, juegos o eventos deportivos oficiales;

 Artículo 14. Los deportistas, entrenadores y quienes realizan cultura física y deporte en el Municipio, 
tendrán las obligaciones que de manera enunciativa y no limitativa se establecen a continuación:

 I. Tener una conducta que constituya un ejemplo para la niñez y la sociedad en general;

 II. Cumplir con lo dispuesto en el presente Reglamento y demás disposiciones aplicables en 
materia de cultura física y deporte;

 III. Asistir y representar en competencias oficiales a su organismo deportivo y al Municipio;

 IV. Cuidar y conservar en buen estado las instalaciones en que practiquen la cultura física y el 
deporte, así como enterar a las autoridades de las deficiencias o desperfectos que presenten 
las mismas;
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 V. Abstenerse de consumir, usar, introducir o distribuir sustancias farmacológicas o métodos 
considerados como prohibidos o restringidos por los organismos nacionales e internacionales;

 VI. Proporcionar en forma veraz, completa y oportuna la información y documentación personal 
que les sea requerida por la Dirección;

 VII. Fomentar el juego limpio en la práctica de cultura física y el deporte;

 VIII. Acreditar estudios profesionales o sus equivalentes, respecto a entrenadores, técnicos y 
especialistas en materia de cultura física y deporte;

 IX. Contar con certificación tratándose de personas físicas o morales que con un fin de lucro 
ofrezcan servicios relacionados con la cultura física y el deporte;

 X. Acreditar su legal constitución y funcionamiento cuando se trate de personas morales;

 XI. Para poder participar en competencias con validez oficial y ser sujetos del otorgamiento 
de reconocimientos y estímulos, las personas y organismos a que se refiere el presente 
Reglamento, deberán estar inscritos en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte;

 XII. Toda persona física que promueva el desarrollo del deporte con fines preponderantemente 
económicos deberá estar certificado e inscrito en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte;

 XIII. Las asociaciones y sociedades contempladas en este articulo, deberán contar con un seguro 
médico para sus deportistas y en su caso cumplir con los requisitos del deporte federado, 
estar certificadas e inscritas en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte;

 XIV. Los demás que para cada caso establezca la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de 
Guanajuato; 

 Artículo 15. Las personas físicas o morales, podrán integrar organismos deportivos, de conformidad 
con lo establecido en la Ley y su Reglamento.

 Artículo 16. Toda persona física que promueva el desarrollo del deporte con fines preponderantemente 
económicos, deberá estar certificado e inscrito en el Registro Estatal y Municipal de Cultura Física y Deporte.

CAPITULO IV.
DEL USO Y ACCESO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

 Artículo 17. Las instalaciones deportivas son aquellos centros y áreas destinadas a la práctica de 
la cultura física y del deporte que se encuentran administrados por la Dirección Municipal de Cultura Física 
y Deporte.  

 Artículo 18. Para hacer uso de las instalaciones deportivas, deberá observarse lo siguiente:  

 I. Realizar el pago de acceso;
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 II. En casos extraordinarios a juicio de la Dirección, se podrá ingresar y hacer uso de las 
instalaciones deportivas sin el cobro de los mismos, cuando mediante convenio así sea 
autorizado por el titular de la Dirección.

 III. Hacer uso adecuado de las instalaciones, respetando las políticas de uso para la disciplina 
que son destinadas;

 IV. Cuando dos o más interesados soliciten el uso de las instalaciones deportivas, en los mismos 
horarios se atenderá preferentemente a las asociaciones y sociedades que cumpla con lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley;

 V. Utilizar el equipo deportivo adecuado a la disciplina que se practique en la instalación deportiva;

 VI. Abstenerse de realizar acciones que puedan causar algún deterioro a las instalaciones 
deportivas;

 VII. Respetar a los demás usuarios de las instalaciones deportivas, así como al personal que 
labore en ellas;

 VIII. Abstenerse de ingresar animales o mascotas, excepto en el caso de ser requerido por alguna 
persona con capacidades diferentes;

 IX. Abstenerse de ingresar a las instalaciones deportivas bajo el influjo de bebidas alcohólicas, 
enervantes, estupefacientes o cualquier otra sustancia psicotrópica, así como de distribuir, 
comercializar o consumir alguna de éstas sustancias;

 X. Abstenerse de ingresar a las instalaciones deportivas armas u objetos punzo cortantes, así 
como pirotecnia, con excepción de las que se requieran para la práctica de alguna disciplina 
deportiva: 

 Artículo 19. En las instalaciones deportivas a cargo del Municipio, podrán llevarse a cabo eventos 
deportivos, los  cuales, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

 I. Solicitar la autorización por escrito al titular de la Dirección, donde se indiquen los datos 
generales del evento, la duración, los responsables, quienes serán los participantes y la 
obligación de apegarse a la Ley, y lo dispuesto en el presente Reglamento;

 II. Los organismos deportivos podrán efectuar convenios con el titular de la Dirección, cuando 
la periodicidad del evento, así lo requiera;

 III. Las personas que soliciten el uso de las instalaciones para eventos deportivos, tendrán la 
obligación de coordinarse con las autoridades correspondientes para asegurar la integridad 
física de las personas que participan o asistan al evento; 

 IV. Los participantes y asistentes a los eventos deportivos deben mantener la sana y pacífica 
convivencia y evitar actos de violencia, discriminación o cualquier tipo de conducta antisocial; 
y,
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 V. Las demás que a juicio de la Dirección, considere necesarias para la debida realización de 
los eventos deportivos.

 Artículo 20. Para poder participar en competencias con reconocimiento o validez oficial, y ser sujetos 
del otorgamiento de reconocimientos o estímulos, las personas y organismos a que se refiere el presente 
Reglamento, deberán estar inscritos en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte, según lo dispone la 
Ley. 

CAPITULO V
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

 Artículo 21. El programa municipal de cultura física y deporte será el instrumento que fije las 
políticas públicas y acciones tendientes al logro de los objetivos de la Dirección, estableciéndose en éste los 
objetivos, metas, estrategias y acciones para la difusión, promoción, fomento, capacitación, investigación, 
práctica, supervisión y evaluación de la cultura física y el deporte, así como las ciencias aplicadas al deporte 
con el fin de cumplir las tareas y actividades en forma ordenada y planificada.

 Artículo 22. El programa municipal de cultura física y deporte, contendrá como mínimo:

 I. El diagnóstico de la situación del deporte y la cultura física en el Municipio, con el señalamiento 
especifico de sus principales problemas y tendencias, así como la descripción de las 
oportunidades y obstáculos para el desarrollo del sector;

 II. Los objetivos, políticas y metas que se pretendan implementar;

 III. La concordancia con la planeación y programación del desarrollo educativo y de salud;

 IV. La difusión, promoción, fomento, investigación de la cultura física y el deporte;

 V. La implementación de los mecanismos de coordinación y concertación entre los distintos 
niveles de gobierno y el sector privado; y, 

 VI. La definición de indicadores y mecanismos de evaluación de avances.

 Artículo 23. El programa municipal de cultura física y deporte, deberá considerar, entre otras, las 
siguientes acciones:

 I. Planeación e implementación de programas que promuevan y estimulen el desarrollo de la 
cultura física y el deporte;

 II. Impulsar la formación, capacitación, actualización y certificación de personas para la enseñanza 
y la práctica del deporte;

 III. Coordinar la participación entre los sectores público, social y privado en materia de cultura 
física y deporte;
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 IV. Gestionar recursos técnicos, humanos y materiales para una adecuada preparación de las 
diferentes selecciones representativas del municipio en eventos deportivos;

 V. Establecer los objetivos, metas y acciones impulsoras para promover, fomentar y desarrollar 
el deporte, la cultura física para toda la población, así como el desarrollo de programas 
especializados, de excelencia y competitividad;

 VI. Generar la infraestructura de la cultura física y el deporte; y,

 VII. Promover programas especiales que amplíen las opciones de la cultura física a grupos 
vulnerables y personas con discapacidad;

CAPITULO VI
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

 Articulo 24. La aplicación de las sanciones administrativas por infracciones al presente Reglamento, 
corresponde al Presidente Municipal y al titular de la Dirección Municipal del Deporte, en el ámbito de sus 
respectivas competencias:

 Articulo 25. Las sanciones por infracciones al presente Reglamento, consistirán en:

 I. Amonestación;

 II. Limitación, reducción o cancelación de permisos, reconocimientos y estímulos;

 Articulo 26. La amonestación es la advertencia por escrito en que se hace saber al infractor las 
consecuencias de la falta cometida, exhortándolo a la enmienda y apercibiéndolo que se impondrá sanción 
mayor si incurre en otra falta.
 
 Articulo 27. La limitación, reducción o cancelación de reconocimientos y estímulos se determinará 
atendiendo a la gravedad de la falta, así como de las demás circunstancias que incidieron en la comisión 
de la misma. 

 Articulo 28. Los servidores públicos que incurran en alguna falta serán sancionados conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

CAPITULO VII.
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA.

 Articulo 29. Los actos y resoluciones administrativas dictadas en aplicación de lo dispuesto en el 
presente Reglamento, podrán ser impugnados mediante la interposición del Recurso que para tal efecto 
establece el Código de Procedimientos  y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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TRANSITORIOS

 Artículo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al cuarto día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 Artículo Segundo.- Se abroga el Reglamento de la Comisión del Deporte y Atención a la Juventud 
para el Municipio de Salvatierra, Gto., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
número 152, de fecha 20 de Diciembre de 2002.

 Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracciones I y VI y 240 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprime, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento.

 Dado en la Residencia Oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Salvatierra, Guanajuato, 
a los 18 dieciocho días del mes de Marzo del año 2015 dos mil quince. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN LUIS DE LA PAZ, GTO.

 EL CIUDADANO LIC. SAÚL LINO MARTÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE SAN 
LUIS DE LA PAZ, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO SABER:

 QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106, 107 Y 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN I INCISO B) Y H), 77 FRACCIÓN VI, 122, 236, 237, 238, 239 
FRACCIÓN I, 241, 244, 245, 246, 247, 258 Y 261 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 36/2014, DE FECHA 09 NUEVE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, HA TENIDO A BIEN APROBAR EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 El presente ordenamiento reglamentario tiene por objeto establecer la estructura orgánica 
y funcionamiento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, que se encargará de la seguridad pública, su ámbito de competencia y las facultades que les 
corresponden a sus integrantes.

 Así mismo, su objeto igualmente será regular la situación jurídica de los elementos operativos que 
tienen encomendada la fuerza pública en el Municipio, desde su reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, pasando por su permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; hasta su separación o 
baja del servicio.

 Es propósito de este reglamento, en forma indirecta, abatir los índices delictivos y alcanzar mejores 
niveles de seguridad pública, a partir de una policía organizada, más preparada, adecuadamente equipada 
y sobre todo, el de que sus miembros tengan una conducta plenamente honesta y enfocada al servicio de 
los ciudadanos.

 Se considera que en la medida en que la función preventiva se realice eficazmente, decrecerá la 
incidencia delictiva, pues aquella función tiende a evitar que la violación a las leyes se inicie o se consume, 
por lo que la seguridad pública requiere de un enfoque integral y de programas complementarios entre sí, 
por lo que es conveniente subrayar el papel determinante que tiene la función preventiva ante el conjunto 
de fenómenos antisociales que se presentan cotidianamente. Y para fortalecer esta función se requiere de 
un componente legislativo adicional que permita integrar de una manera coherente y completa al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.

 La importancia del aspecto disciplinario en la organización de la Seguridad Pública Municipal, 
resulta de primer grado, por eso mismo, se establecen los tipos de faltas o infracciones administrativas en 
que pueden incurrir los elementos, con los correspondientes correctivos o sanciones aplicables a cada caso; 
el procedimiento que se debe substanciar para respetar la garantía de audiencia y el medio de defensa que 
se puede hacer valer en contra de las resoluciones desfavorables a los elementos operativos, con excepción 
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de aquellas que consisten en la remoción de los elementos operativos que no cumplan con los requisitos 
que establecen la Ley y este Reglamento.

 En virtud de que la Seguridad Pública es un servicio prioritario e indispensable hacia la ciudadanía, 
se hace necesaria la Reglamentación del actuar de este tipo de Corporaciones, encaminado a brindar un 
servicio de calidad, contemplando como una de sus prioridades el respeto a los Derechos Humanos así 
como a las Garantías Constitucionales.

 Que debido al crecimiento demográfico y comercial en el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 
surge una demanda creciente de la ciudadanía por contar con mejores mecanismos que garanticen su 
tranquilidad, estabilidad, armonía, seguridad personal y patrimonial, y en general, respecto de su entorno.

 También, surge como necesidad de un mayor acercamiento, convivencia, coordinación y confianza 
entre ciudadanos y ciudadanas con la policía preventiva y los diferentes cuerpos de seguridad, para que 
juntos: Gobierno y Sociedad, se garanticen mejores condiciones de seguridad en el Municipio, por lo que 
se emite el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APLICACIÓN, COMPETENCIA Y OBJETO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público e interés general, de observancia obligatoria 
para la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

 Artículo 2.- El objeto del presente reglamento es regular la organización y funcionamiento interno de 
la Dirección de Seguridad Pública Municipal, estableciendo las atribuciones, estructura orgánica, relaciones 
jerárquicas y funciones de sus elementos, unidades operativas y administrativas, así como los derechos y 
obligaciones de los integrantes de la corporación. 

 Artículo 3.- La Dirección de Seguridad Pública Municipal es un cuerpo policíaco cuya función 
primordial es la de salvaguardar la integridad física y patrimonio de las personas en el Municipio de San 
Luis de la Paz, Guanajuato, prevenir la comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos con estricto respeto a las garantías individuales y los Derechos Humanos consignados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Guanajuato 
y demás ordenamientos legales vigentes y aplicables.

 Artículo 4.- La esfera de competencia territorial de la policía municipal comprende, única y 
exclusivamente el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, a excepción de los operativos inter municipales 
de seguridad en donde sea convocada o convoque la Dirección de Seguridad Pública de este municipio.

 Artículo 5.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
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 I. Presidente Municipal: El Presidente Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, que haya 
sido designado por constancia de mayoría o sea nombrado por el H. Ayuntamiento;

 II. Secretario: El Secretario del H. Ayuntamiento, nombrado y aprobado por dicho cuerpo 
colegiado;

 III. Corporación: La Dirección de Seguridad Pública Municipal;

 IV. Titular de la Corporación: El Director de Seguridad Pública Municipal, que haya sido propuesto 
por el Presidente Municipal y aprobado por el H. Ayuntamiento;

 V. Cuerpo Operativo: Todos los elementos operativos de la Corporación;

 VI. Ley: La Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 

 VII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Seguridad Pública;

 VIII. Consejo de Honor y Justicia: Al Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad 
Pública Municipal que sea nombrado y aprobado por el H. Ayuntamiento;

 IX. El Instituto: El Instituto de Formación Policial de San Luis de la Paz, Guanajuato;

 X. Actos de Servicio: Conductas que realizan los integrantes de la Corporación en forma individual 
o colectiva, en cumplimiento de órdenes recibidas o en el desempeño de las funciones y 
atribuciones que les competen según su adscripción operativa y/o administrativa;

 XI. Reglamento de Policía: El Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública del 
Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato; y, 

 XII. Reglamento del Consejo: El Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Municipal de San Luis de la Paz, Gto. 

 XIII. Municipio: El Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

 Artículo 6.- La actuación de la Corporación se sujetará a los principios de respeto a los derechos 
humanos reconocidos como garantías en las normas jurídicas vigentes, lealtad, legalidad, honestidad, 
responsabilidad, respeto, sensibilidad, prudencia, compromiso, eficiencia, probidad, profesionalismo, servicio 
a la comunidad, disciplina, calidad, objetividad, honradez, e incorruptibilidad.

 Artículo 7.- Son atribuciones de la Corporación:

 I.  Preservar y procurar, mantener y restablecer el orden y la paz públicos en el Municipio;
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 II. Prevenir las faltas o infracciones administrativas, así como todas aquellas acciones u omisiones 
que vayan en contra de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones normativas que en 
materia de seguridad pública estén vigentes y sean aplicables en el Municipio de San Luis de 
la Paz, Guanajuato; 

 III. Prevenir la comisión de delitos, así como las infracciones a la Ley y los Reglamentos que de 
ella emanen, dentro del ámbito de su competencia;

 IV. Proteger la vida e integridad física de los habitantes del Municipio, así como su patrimonio;

 V. Colaborar con las autoridades correspondientes en la persecución de los delitos, en el ámbito 
de su competencia;

 VI. Fungir como órgano auxiliar de la Procuraduría General de Justicia del Estado y de las 
autoridades judiciales y administrativas, ya sean Municipales, Estatales o Federales cuando 
sea requerida para ello, siempre apegándose a derecho.

 VII. Auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres, en los términos que dicten los 
ordenamientos de protección civil Federal, Estatal y Municipal; 

 VIII. Colaborar con Organismos Federales, Estatales o Municipales, en la implementación de 
sistemas de seguridad pública dentro de la circunscripción territorial del Municipio; y cuando 
sea requerido como apoyo para otros Municipios, siempre y cuando este apegado a derecho 
y exista la disponibilidad.

 IX. Invitar a personas que tengan controversias entre sí a llegar a un arreglo pacífico y legal, a fin 
de prevenir la posible comisión de faltas administrativas y/o delitos, y evitar que las mismas 
trasciendan al ámbito de su jurisdicción; y de no ser así dar vista a la autoridad competente 
dentro de su ámbito correspondiente.

 X. Las demás que le señale la Ley y otros ordenamientos jurídicos vigentes y aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN, FACULTADES Y MANDOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

 Artículo 8.- El Presidente Municipal tiene el alto mando de la Corporación en los términos de Ley, 
y el Titular de la Corporación, el mando superior.

 Artículo 9.- El Gobernador del Estado en aquellos casos que a su juicio sean de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público, podrá emitir órdenes a la Corporación, a través del Presidente Municipal, 
en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado, respetando la autonomía del Municipio.

 Artículo 10.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Corporación contará con las siguientes áreas 
y unidades administrativas:
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 I. Dirección General;

 II. Sub Dirección Adjunta;

 III. Sub Dirección Operativa;

 IV. Sub Dirección Técnica;

 V. Sub Dirección de Policía Auxiliar;

 VI. Sub Dirección Administrativa;

 VII. Sub Dirección Jurídica.

 VIII. Sub Dirección de Programas Preventivos y Participación Social.

 Artículo 11.- Los Sub Directores Operativo y Técnico, serán nombrados por el Presidente Municipal, 
a propuesta del Titular de la Corporación.

 Artículo 12.- El Presidente Municipal, a propuesta del Titular de la Corporación, podrá suprimir, 
fusionar o crear áreas o unidades administrativas de conformidad con las necesidades de la Corporación y 
del Municipio.

 Artículo 13.- La Corporación por conducto de su Titular, dentro de los límites del presupuesto 
autorizado para cada ejercicio, podrá proponer al Presidente Municipal, la contratación por honorarios de 
personas físicas o morales, para la prestación de servicios profesionales o técnicos concretos e investigaciones 
que se requieran por las necesidades propias de la Dependencia, siempre y cuando el objeto de los contratos 
respectivos no se refiera a funciones propias del personal operativo o administrativo de la Dependencia.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

 Artículo 14.- El Titular de la Corporación será propuesto por el Presidente Municipal y aprobado 
por el H. Ayuntamiento.

 El Titular de la Corporación tendrá el mando superior; y en caso de su remoción, se sujetará a 
lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

 Artículo 15.- Para ser titular de la Corporación, se requiere:

 I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener 
otra nacionalidad activa;

 II. Contar, preferentemente, con estudios a nivel de Licenciatura, dando prioridad a los que tengan 
algún estudio relativo al área de Seguridad Publica;
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 III. Contar con cartilla liberada del Servicio Militar Nacional;

 IV. Tener por lo menos treinta años cumplidos a la fecha de su nombramiento;

 V. Ser de notoria buena conducta y no tener antecedentes penales;

 VI. No estar suspendido o inhabilitado para ejercer la función pública, ni haber sido destituido por 
resolución firme como servidor público; y,

 VII. Contar con experiencia y conocimientos en materia de seguridad pública. 

 Artículo 16.- El Titular de la Corporación tendrá las siguientes atribuciones:

 A.- Normativas:

 I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su 
cargo, de acuerdo con las políticas, planes, programas y proyectos que en materia de seguridad 
pública establezca el H. Ayuntamiento, así como con los acuerdos tomados por los Consejos 
Municipales, Estatal o Federal de Seguridad Pública, en la esfera de su competencia;

 II. Ejercer en forma directa las atribuciones que el presente Reglamento encomienda a las Sub 
Direcciones a su cargo;

 III. Establecer normas y procedimientos técnicos, de carácter obligatorios de naturaleza 
administrativa y operativa;

 IV. Imponer las medidas disciplinarias a que se refiere el presente Reglamento, así como vigilar 
el cumplimiento y la ejecución de las sanciones impuestas por el Consejo de Honor y Justicia, 
y los mandos operativos, en los términos de ley;

 V. Presentar a la Comisión de Seguridad Pública, o a la Comisión de Gobierno y Reglamentos, 
las iniciativas de modificaciones al presente Reglamento;

 VI. Presentar el anteproyecto de presupuesto de la Corporación a la Tesorería Municipal, así 
como verificar su correcta y oportuna ejecución del mismo, en los términos de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado y los Municipios de Guanajuato;

 VII. Dirigir y coordinar la elaboración de los planes de trabajo de la Corporación y supervisar su 
oportuna y correcta consumación;

 VIII. Proponer al Presidente Municipal, de acuerdo a los requerimientos técnicos de sus funciones, 
la organización administrativa y operativa de la Corporación, así como la fusión o desaparición 
de los Departamentos y/o Áreas que integran la misma, siempre y cuando no contravenga las 
disposiciones del presente Reglamento;
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 IX. Ordenar los estudios técnicos necesarios para determinar la creación o supresión de Sectores 
y Regiones de vigilancia;

 X. Verificar la documentación e información de las personas físicas y morales que presten o 
vayan a prestar los servicios de seguridad privada en el Municipio; así como emitir dictamen 
al H. Ayuntamiento para el otorgamiento de la anuencia en esta materia a que se refiere la 
Ley de Seguridad Pública del Estado y su Reglamento respectivo; y

 XI. Realizar por conducto del Sub Director Operativo de la Corporación, el diagnóstico de la 
necesidad de la prestación del servicio de vigilancia en sitio en favor de las personas jurídico 
colectivas o comités de colonos que lo soliciten, dentro de determinada zona del Municipio 
de San Luis de la Paz, Guanajuato; y,

 XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones de la Corporación, y las 
que se deriven de la Ley de Seguridad Pública del Estado, así como de las Leyes, Reglamentos 
y demás Disposiciones normativas que en materia de seguridad pública estén vigentes y sean 
aplicables en el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato.

 B.- Ejecutivas:

 I. Dictar las instrucciones necesarias, a todos los miembros de la Corporación, para el 
cumplimiento de los objetivos y misión propios de dicha Dependencia;

 II. Establecer políticas y lineamientos, al interior de la Corporación, para el ejercicio de las 
atribuciones y deberes de todos los integrantes y elementos de dicha Dependencia;

 III. Designar los horarios de labores, así como las medidas de funcionamiento y trabajo, para el 
personal operativo y administrativo de la Corporación, de conformidad con las necesidades 
de seguridad pública en el Municipio;

 IV. Determinar la distribución y asignación del personal operativo de la Corporación, de conformidad 
con las necesidades de seguridad pública en el Municipio;

 V. Proveer lo necesario para el adecuado cumplimiento de las órdenes y consignas dictadas por 
el Presidente Municipal;

 VI. Proponer al Presidente Municipal la adopción de políticas que ayuden a la prevención de la 
incidencia delictiva en el Municipio;

 VII. Promover en coordinación con el Instituto de Formación Policial (INFOPOL), la realización de 
cursos, seminarios o eventos con instituciones estatales, nacionales o extranjeras similares 
a la Corporación, para la debida capacitación de los elementos;

 VIII. Participar en coordinación con la Sub Dirección Administrativa y el Consejo de Honor y Justicia, 
en la contratación o promoción del personal a su cargo, de conformidad con el presente 
Reglamento y la normatividad vigente y aplicable;
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 IX. Aprobar las bases y requisitos para los concursos de ascenso, en los términos del presente 
Reglamento;

 X. Coordinar sus actividades con los Titulares de otras Dependencias de la Administración Pública 
Municipal, Estatal y Federal, y proporcionar informes, datos o la cooperación técnica que le 
sean requeridos por las mismas, de acuerdo a las políticas y normas que establezca el H. 
Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal;

 XI. Ordenar la realización de visitas de inspección y vigilancia a los prestadores de servicios de 
seguridad privada; y,

 XII. Las demás que se deriven de las Leyes, Reglamentos y demás normas jurídicas vigentes y 
aplicables.

 C.- De Supervisión:

 I. Vigilar el cumplimiento de las órdenes, mandatos y consignas generados por la Corporación;

 II. Supervisar, en coordinación con la Sub Dirección Operativa, el avance de los programas 
y proyectos que se hubieren autorizado, y ordenar las correcciones necesarias para el 
cumplimiento de las metas y objetivos;

 III. Supervisar la correcta aplicación de los recursos asignados a la Corporación y de los que 
delegue entre las Sub Direcciones;

 IV. Ordenar la práctica de auditorías a las Áreas y Unidades administrativas de la Corporación;

 V. Evaluar el desempeño de los Sub Directores de área y, en su caso, aplicar las medidas 
correctivas  necesarias, con base en los preceptos legales correspondientes;

 VI. Supervisar la correcta aplicación de las normas técnicas y administrativas autorizadas por la 
Corporación;

 VII. Supervisar los mecanismos de control del personal administrativo y operativo;

 VIII. Supervisar de manera permanente, y en coordinación directa con la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado de Guanajuato, al personal activo al servicio de empresas privadas 
de seguridad, a las que realizan ese servicio de manera individual, y evaluar su nivel de 
capacitación y profesionalización; y,

 IX. Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y demás normas jurídicas vigentes y 
aplicables.

 Artículo 17.- Son obligaciones del Titular de la Corporación:
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 I. Acatar las instrucciones del Presidente Municipal en todo lo relativo al ejercicio del mando de 
la Corporación;

 II. Solicitar ante el Registro Estatal de Servicios Policiales, la inscripción del personal adscrito a 
la Corporación y comunicar periódicamente las altas, bajas, ascensos, estímulos y sanciones 
para el control e identificación de sus integrantes; lo mismo se hará, ante el Registro Nacional 
de Servicios Policiales;

 III. Ordenar se requiera al personal que cause baja de la Corporación, la entrega del arma, 
credencial, equipo, uniforme, divisas, vehículos, información, documentación, materiales, 
valores, recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad, resguardo o custodia y 
demás implementos que le hayan sido asignados para el desempeño del cargo, mediante 
acta de entrega recepción;

 IV. Prohibir el uso de grados e insignias reservados al ejército, armada y fuerza área nacional.

 V. Prohibir el uso de radios, celulares, equipos computacionales de comunicación o cualquier otro 
equipo de radiocomunicación personal, en horas de trabajo de los elementos y subordinados;

 VI. Exigir a los aspirantes como requisito para su ingreso a la Corporación, su capacitación previa 
en el Instituto de Formación Policial de San Luis de la Paz, Guanajuato;

 VII. Brindar un trato digno y decoroso a los elementos de la corporación, con estricto apego y 
respeto a sus derechos humanos y a las normas disciplinarias aplicables;

 VIII. Desempeñar con honradez, responsabilidad, lealtad, legalidad, honestidad, respeto, 
sensibilidad, prudencia, compromiso, eficiencia, probidad, profesionalismo, disciplina, calidad, 
objetividad, respeto a los derechos humanos reconocidos en la legislación vigente, y veracidad 
el servicio encomendado, absteniéndose de todo acto que implique corrupción o mal uso de 
sus atribuciones y facultades;

 IX. Guardar la reserva y confidencialidad necesaria respecto a las órdenes que reciba de sus 
superiores y de la información que obtenga en razón del desempeño de sus funciones, salvo 
en los casos en que la Ley le imponga actuar de otra manera;

 X. Representar a la Corporación en actos oficiales, ceremonias públicas, cívicas, y en general, 
en todos aquellos asuntos relacionados con ella; 

 XI. Rendir por escrito al Presidente Municipal un informe mensual de actividades de la Corporación;

 XII. Informar periódicamente al Presidente Municipal sobre el desempeño de las atribuciones de 
la Corporación, de los resultados alcanzados así como de las necesidades de la misma;

 XIII. Formar parte de los Consejos, Comisiones o Comités, en los que las Leyes, los Reglamentos 
y ordenamientos así lo establezcan, así como en aquellos en los que sea designado por el 
Presidente Municipal;
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 XIV. Integrar los instrumentos de información, para cuyo efecto establecerá la base de datos sobre 
la seguridad pública en el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato; y,

 XV. Las demás que de acuerdo con las Leyes y Reglamentos vigentes aplicables les correspondan.

 Artículo 18.- En las ausencias temporales del Titular de la Corporación, el despacho y resolución 
de los asuntos estará a cargo del Sub Director Operativo, y a falta de éste, por quien designe el Presidente 
Municipal.

 Artículo 19.- La Dirección General contará con las siguientes Unidades Administrativas:

 I. Unidad de Análisis y control de información.

 II. Unidad Jurídica;

 III. Unidad de Prensa;

 IV. Ayudantía;

 V. Coordinación de Seguridad Privada; y

 VI. El personal de apoyo que proponga el Titular de la Corporación y que sea nombrado por el 
Presidente Municipal, en función al presupuesto autorizado.

 Artículo 20.- Corresponde a la Unidad de Análisis y Control de Información:

 I. Operar los programas del sistema de recolección, clasificación, registro de información, 
conforme a los lineamientos que establezca la Dirección General, la Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal, la Secretaría de Seguridad Pública Federal y, en su caso, el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública.

 II. Evaluar la información que se capture conforme a los parámetros y procedimientos autorizados.

 III. Recabar, analizar, procesar, clasificar y almacenar información que obtenga la corporación, 
con motivo de sus funciones, y utilizarla para proponer la elaboración de planes, estrategias, 
operativos o dispositivos de seguridad pública;

 IV. Realizar el estudio de los partes informativos que genere el personal operativo, con la finalidad 
de identificar patrones de conductas criminales y similitudes que permitan identificar el modo 
de operar de la criminalidad, formación de bandas delictivas o establecer perfiles que permitan 
prevenir conductas antisociales;

 V. Coordinar y ejecutar los métodos relacionados con el proceso de captación de información 
operacional, la que será analizada con el objeto de generar mejor capacidad de respuesta a 
problemas de seguridad específicos;
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 VI. Efectuar las investigaciones y análisis de información de rutina y las específicas que le sean 
ordenadas por el Director General;

 VII. Resguardar las instalaciones y equipos de acceso a los programas informáticos y registros 
de información.

 VIII. Supervisar la adecuada captura del Informe Policial homologado y de todos los documentos 
y formatos que se integren a las bases de datos sean locales o nacionales.

 IX. Informar, conforme a lo protocolos autorizados a las autoridades competentes, de las alertas, 
órdenes de aprehensión, o cualquier otro mandato que obre en las bases de datos.

 X. Ordenar las consultas que se soliciten en relación con los antecedentes de personal de nuevo 
ingreso o reingreso;

 XI. Efectuar las consultas que se soliciten sobre las bases de datos a que tiene acceso el sistema 
y red.

 XII. Supervisar que se cumpla con la captura y consulta de datos biométricos, registros fotográficos 
y demás elementos que deban ser registrados en el sistema de red.

 XIII. Mantener actualizada la base de datos del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.

 XIV. Las demás funciones que las Leyes, Reglamentos Municipales y el Director General le confieran.

 Artículo 21.- Corresponde a la Unidad jurídica: 

 I. Intervenir en los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia la Dirección General y emitir 
opinión al respecto de las consultas que en materia jurídica formulen los servidores públicos 
de la misma;

 II. Intervenir y defender a los servidores públicos de la Corporación en las demandas de Amparo 
interpuestas en contra de los actos realizados en el cumplimiento de la función pública;

 III. Coadyuvar con el Síndico del Ayuntamiento en los juicios, trámites judiciales y administrativos 
de todo tipo, y en aquellos que le encomiende el Titular de la Corporación;

 IV. Otorgar asesoría jurídica gratuita a los miembros de la Corporación, cuando exista algún 
procedimiento en su contra, como consecuencia de su actuación en el servicio de su función 
pública, con excepción de cuando sean destituidos o sancionados por delitos o infracciones 
al presente Reglamento. 

 V. Informar al Titular de la Corporación del conocimiento que tenga sobre los delitos cometidos en 
contra del patrimonio municipal asignado o que se encuentre a cargo de la Dirección General, 
para los efectos legales que correspondan;
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 VI. Coadyuvar con el Síndico del Ayuntamiento ante el Ministerio Público o Autoridad Judicial para 
lograr la reparación del daño;

 VII. Coadyuvar con el Síndico del Ayuntamiento en la gestión y trámites para obtener la devolución 
de vehículos, armamento, equipo, implementos o bienes que por cualquier título estén bajo 
resguardo o inventario de la Dirección General y que se encuentren a disposición de cualquier 
autoridad.

 VIII. Coadyuvar en los procedimientos judiciales o administrativos en los que la Dirección General 
sea parte.

 IX. Informar al Titular de la Corporación sobre las gestiones realizadas en el cumplimiento de sus 
deberes; y,

 X. Rendir un informe mensual al Titular de la Corporación de todo lo actuado.

 XI. Las demás funciones que las Leyes, Reglamentos Municipales, y el Titular de la Corporación 
le confieran.

 Artículo 22.- Corresponde a la Unidad de Prensa las siguientes funciones:

 I. Difundir las actividades de la Dirección General y de las Sub Direcciones de Área o Unidades 
Administrativas, así como los resultados de las mismas a través de los medios de comunicación;

 II. Organizar y supervisar entrevistas y conferencias con la prensa local, estatal, nacional o 
internacionales en la materia de competencia de la Dirección General, así como emitir boletines 
de prensa;

 III. Participar en el diseño de las campañas de difusión de interés de la Dirección General;

 IV. Preparar el material de difusión de la Dirección General y proponerlo a las Unidades 
Administrativas correspondientes;

 V. Recabar evidencia escrita, gráfica o audiovisual de los eventos y actos donde participe personal 
de la Corporación;

 VI. Sistematizar, analizar y evaluar la información que se genere en los medios masivos de 
comunicación, respecto a las actividades de la Corporación y comunicar diariamente los 
resultados al Titular de la Corporación; y

 VII. Las demás funciones que las Leyes, Reglamentos Municipales y el Director General le confieran.

 Artículo 23.- Corresponde a la Unidad de Ayudantía:

 I. Prestar los servicios de guarda y escoltas de los funcionarios, que determine el Presidente 
Municipal, o el Titular de la Corporación; 
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 II. Prestar los servicios de guarda y escoltas de personalidades que visiten el Municipio, cuando 
así lo ordenen el Presidente Municipal, o el Titular de la Corporación;

 III. Establecer estrategias, rutas y dispositivos de seguridad relacionados con su función;

 IV. Establecer un programa de capacitación para el personal en comisiones de guarda y escolta;

 V. Establecer mecanismos de supervisión y seguimiento a las estrategias, políticas y normas del 
personal de Guardias y escoltas; y,

 VI. Las demás que le confiera el presente Reglamento y disposiciones legales aplicables, así 
como aquellas que le delegue el Titular de la Corporación.

 Las facultades de mando y supervisión que este reglamento confiere al Titular de la Corporación, al 
Sub Director Adjunto y al Sub Director Operativo de Policía Municipal se entenderán delegadas al funcionario 
a cuyo servicio e instrucciones se encuentre comisionado el personal de ayudantía.

 Artículo 24.- La Coordinación de Seguridad Privada, es el área encargada de la supervisión y 
vigilancia permanente de los prestadores de servicios de seguridad privada en el Municipio de San Luis de 
la Paz, Guanajuato, en los términos del Reglamento de Policía y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables.

 Artículo 25.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Coordinación de Seguridad Privada, podrá 
contar con:

 I. Coordinador de Seguridad Privada;

 II. Área Operativa;

 III. El Personal administrativo y de apoyo que, en base a la suficiencia presupuestal, sea autorizado; 
y,

 IV. Las demás áreas internas que se establezcan en los términos del presente Reglamento.

 Artículo 26.- Compete a la Coordinación de Seguridad Privada:

 I. Realizar acciones de supervisión y vigilancia permanente, en coordinación con el Estado, a 
los prestadores de servicios de seguridad privada en este Municipio, a fin de verificar que los 
mismos cumplan con las obligaciones derivadas de la prestación de dicho servicio;

 II. Ejecutar y dar seguimiento a los planes que se aprueben relacionados con la seguridad privada, 
evaluando mensualmente, en coordinación con la Sub Dirección Técnica, el resultado de los 
mismos, para la correcta toma de decisiones por el Titular de la Corporación;

 III. Proponer al Titular de la Corporación, los esquemas de capacitación del personal especializado 
y los medios necesarios para que los elementos mantengan vigentes las habilidades y aptitudes 
necesarias para su especialidad;
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 IV. Vigilar el cuidado y conservación del equipo de trabajo del personal a su cargo; 

 V. Colaborar con la Academia en la formación, desarrollo y evaluación de planes y cursos de 
capacitación para el personal operativo de los prestadores de servicios de seguridad privada; 
y,

 VI. Las demás que expresamente le confiera el presente Reglamento, la Ley o cualquier otro 
ordenamiento legal vigente y aplicable.

 Artículo 27. Son funciones del Área Operativa de la Coordinación de Seguridad Privada:

 I. Realizar visitas de supervisión y vigilancia permanente a fin de verificar el cumplimiento de las 
Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones normativas que en materia de seguridad privada 
estén vigentes y sean aplicables en el Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato.

 II. Coordinarse con el personal administrativo para la verificación de la documentación e 
información proporcionada por quienes solicitan la obtención de la conformidad Municipal 
correspondiente, por quienes ya cuentan con la autorización respectiva otorgada por el 
Estado de Guanajuato, o por quienes prestan dicho servicio sin contar con la autorización 
correspondiente; y,

 III. Las demás que le sean encomendadas por el titular de la Corporación y las que con motivo 
de su función le correspondan de acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA SUB DIRECCIÓN GENERAL

 Artículo 28.- El Subdirector General, tendrá el grado de Inspector General, mismo que es equivalente 
a la denominación de Sub Director Adjunto en el modelo propuesto por el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y tendrá las siguientes funciones:

 I. Auxiliar al Titular de la Corporación en el cumplimiento de las atribuciones y deberes que 
impone el presente Reglamento;

 II. Acatar las órdenes e instrucciones giradas por el Titular de la Corporación;

 III. Suplir, en las ausencias temporales, al Titular de la Corporación;

 IV. Proponer el plan de trabajo y la cartera anual de programas y proyectos, sean de carácter 
operativo, administrativo, o de prevención en coordinación con los Sub Directores de área;

 V. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos del plan de trabajo, de los programas 
y proyectos autorizados;

 VI. Supervisar el cumplimiento de las atribuciones y deberes de unidades administrativas de la 
Corporación;
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 VII. Vigilar el cumplimiento de las órdenes y mandatos generados por el Titular de la Corporación;

 VIII. Supervisar el avance de los programas y proyectos que se hubieren autorizado y ordenar las 
correcciones necesarias para el cumplimiento de las metas y objetivos;

 IX. Evaluar el desempeño de las Sub Direcciones de Área y en su caso, aplicar las medidas 
correctivas necesarias;

 X. Proponer la creación de normas técnicas de operación y supervisión para la correcta aplicación 
de las normas técnicas y administrativas autorizadas por el Titular de la Corporación;

 XI. Recopilar información para elaborar los informes periódicos que deba rendir la Corporación;

 XII. Coordinar y supervisar las acciones de las Sub Direcciones de Área y Unidades Administrativas;

 XIII. Vigilar el cumplimiento de las metas, programas y objetivos del Programa de Gobierno Municipal, 
así como el Plan Municipal de Desarrollo en materia de Seguridad Pública;

 XIV. Dar seguimiento a los compromisos de la Corporación y a las denuncias ciudadanas 
presentadas por cualquier medio;

 XV. Proponer y ejecutar mecanismos de enlace e intercambio de información institucional con las 
diversas autoridades en los tres niveles de Gobierno;

 XVI. Establecer la práctica de los métodos conducentes para la prevención del delito, directamente 
o mediante los sistemas de coordinación previstos en las Leyes y Programas de Seguridad 
Pública, sean Municipales, Estatales o Federales;

 XVII. Establecer junto con los Sub Directores de área, las estrategias de difusión e información en 
medios masivos de comunicación;

 XVIII. Supervisar la ejecución de las estrategias ordenadas, propuestas y aprobadas por el Titular 
de la Corporación, proveyendo en el ámbito operativo, las acciones necesarias para su exacta 
observancia;

 XIX. Colaborar en la formación, supervisión y evaluación de planes de capacitación permanente, 
cursos especializados y cualquier otra forma de preparación del personal de la Corporación;

 XX. Establecer el diseño de estrategias, tácticas y programas que incidan en la operación;

 XXI. Realizar el estudio de los eventos que a juicio del Titular de la Corporación se consideren de 
alto impacto, proponiendo dispositivos de seguridad, que reduzcan el riesgo de la incidencia 
delictiva; y,

 XXII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su función y las que expresamente 
le confiera el Titular de la Corporación, el presente Reglamento y las que se encuentren 
comprendidas en cualquier otro ordenamiento legal vigente y aplicable.
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CAPÍTULO CUARTO
DE LA SUB DIRECCIÓN OPERATIVA

 Artículo 29.- Para la realización de las labores propias de prevención y vigilancia a cargo de 
la Corporación, el territorio del Municipio se dividirá geográficamente en Sectores y Regiones, las 
cuales tendrán la delimitación que determinen de común acuerdo el Presidente Municipal, el Titular de 
la Corporación, el Sub Director Operativo y el Sub Director Técnico, previo estudio de los índices de 
criminalidad, demográficos, estudios de equipamiento urbano y demás elementos de orientación que al 
efecto realice la Sub Dirección Técnica.

 Artículo 30.- La delimitación de sectores y regiones se hará en base a la división geográfica, y se 
establecerán de acuerdo con el crecimiento poblacional y las condiciones socio – económicas prevalecientes, 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos humanos y materiales con que cuente la Corporación y se 
determine para cada sector y región.

 Artículo 31.- La Sub Dirección Operativa, es el área encargada de organizar, supervisar, vigilar, 
evaluar y controlar al cuerpo operativo de la Corporación, por medio del establecimiento de jerarquías, 
órdenes y mandos, para la ejecución de los programas y políticas de la propia Corporación. Así mismo será 
la encargada de conocer los problemas de seguridad pública que existan o se presenten en el Municipio, 
encauzando el equipo, técnicas, conocimientos o habilidades especializadas necesarias para su atención.

 Artículo 32.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Sub Dirección Operativa, contará con:

 I. Coordinador Operativo;

 II. Comandantes de Turno;

 III. Cabina de radio comunicaciones;

 IV. Grupos Especializados de Apoyo: los cuales se crearán mediante la propuesta del Titular de 
la Corporación, y la correspondiente aprobación del Presidente Municipal, de conformidad a 
las necesidades del servicio;

 V. Personal administrativo y de apoyo, que proponga el Titular de la Corporación, y apruebe y 
nombre el Presidente Municipal

 VI. Las demás áreas internas que se establezcan en los términos del presente Reglamento.

 Artículo 33.- Compete a la Sub Dirección Operativa:

 I. Ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de las órdenes y políticas que determine 
el Titular de la Corporación, en relación con el cuerpo operativo de la misma;

 II. Ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los programas operativos que 
establezca la Corporación;



PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL - 2015 PAGINA  209

 III. Coordinarse con la Sub Dirección Técnica a efecto de mantener el cuadro básico del cuerpo 
operativo de la Corporación, para lo cual se solicitará al Titular de la Corporación, los concursos 
de ascenso necesarios para cubrir las vacantes del cuerpo operativo, en los términos del 
presente Reglamento;

 IV. Conocer, analizar y planear, en coordinación con la Sub Dirección Técnica, las acciones 
operativas, realizando el seguimiento y evaluación de la operación de manera mensual, 
trimestral y anual de la Corporación;

 V. Ejecutar y dar seguimiento a los planes que se aprueben relacionados con la operación de 
la Corporación, evaluando mensualmente, en coordinación con la Sub Dirección Técnica, el 
resultado de los mismos, para la correcta toma de decisiones por el Titular de la Corporación;

 VI. Aprobar los planes mensuales de trabajo que presenten los Comandantes de Turno y los 
Grupos Especializados, y certificar el cumplimiento de las metas programadas; 

 VII. Coordinarse con la Sub Dirección Técnica para el análisis estadístico, así como el resultado 
de los programas de difusión y prevención en las acciones operativas;

 VIII. Coordinarse con la Sub Dirección Administrativa, para la aplicación de los datos obtenidos en 
la operación policial;

 IX. Vigilar el cuidado y conservación del equipo de trabajo del cuerpo operativo;

 X. Auxiliar de manera directa a todas las organizaciones públicas o privadas que a solicitud expresa 
requieran de los servicios que presta la Corporación, siempre y cuando esté dentro de sus 
atribuciones, informando al Titular de la Corporación, el resultado de los auxilios realizados;

 XI. Allegarse de toda la información resultante de la labor llevada a cabo por los miembros 
operativos de la Corporación a efecto de, en base a un análisis de la misma, apoyar la toma 
de decisiones enfocadas a cumplir con sus funciones;

 XII. Vigilar que dentro de los plazos legales, el personal a su cargo ponga a disposición de la 
autoridad competente a los detenidos o bienes asegurados o que estén bajo su custodia y que 
sean objeto, instrumento o producto del delito, rindiendo el parte de novedades y levantando 
las actas correspondientes; 

 XIII. Evaluar el rendimiento del cuerpo operativo de la Corporación y en su caso, aplicar las medidas 
correctivas necesarias; y,

 XIV. Las demás que expresamente le confiera el presente reglamento, la Ley o cualquier otro 
ordenamiento legal.

 Artículo 34.- El Coordinador Operativo, dispondrá de los Comandantes de Turno, mismos que tendrán 
como función apoyar a la Sub Dirección Operativa en el cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 
33 treinta y tres del presente Reglamento.
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 Para el cumplimiento de las comisiones que le sean encomendadas, la jerarquía de los Comandantes 
de Turno, cualesquiera que sea su grado, se equiparará a la del jefe de grupo especial. 

 Los comandantes de turno estarán directamente bajo el mando del Coordinador Operativo y 
deberán dar cabal cumplimiento a las comisiones que les sean encomendadas estando obligados a rendir 
al termino de su turno un informe de sus actividades, sin perjuicio de comunicar de inmediato al Titular de 
la Corporación o al Coordinador Operativo, cualquier situación que estimen pertinente, estando obligados a 
mantener confidencialidad respecto de su labor.

 Artículo 35.- Para el cumplimiento de órdenes específicas, el Presidente Municipal, el Titular de la 
Corporación y el Coordinador Operativo, podrán designar comisionados, de entre el Cuerpo Operativo de 
Policía Municipal, cualesquiera que sea su rango.

 El funcionario que ordene la comisión deberá extender el oficio correspondiente, en el que se 
especifique con  precisión el contenido de la misma, las funciones que ha de desempeñar, la condición o 
plazo para el inicio así como la conclusión de la comisión, las condiciones en que ha de darse cumplimiento 
y en su caso, si recibirá compensación alguna por la comisión y el monto de la misma.

 Artículo 36.- En el desempeño de comisiones o instrucciones específicas, el elemento a quien se 
ordene su cumplimiento, estará bajo el mando directo e inmediato del funcionario que se le indique, debiendo 
rendir toda la información que éste le solicite con relación a las mismas.

 Ninguna comisión tendrá por objeto la realización de conductas contrarias a las normas jurídicas, 
éticas y disciplinarias que rigen a la Corporación.

 Artículo 37.- Son funciones del Comandante de Turno:

 I. Conocer los problemas que en materia de seguridad pública existan o se presenten en la 
demarcación territorial de su sector o región;

 II. Organizar, supervisar, vigilar, fiscalizar y controlar al personal operativo adscrito a su sector o 
región;

 III. Coordinar las acciones operativas que realicen los elementos a su cargo;

 IV. Elaborar mensualmente un plan de trabajo, sobre la base del análisis del comportamiento 
delictivo en su sector o región, que someterá a la aprobación del Titular de la Corporación y/o 
Coordinador Operativo, en el que deberá especificar las estrategias y acciones operativas a 
realizar durante el mes que corresponda, debiendo precisar las metas que deberán alcanzarse 
durante la ejecución del plan de trabajo;

 V. Establecer estrategias de seguridad pública tendientes a disminuir las faltas administrativas 
y hechos delictivos dentro de su sector o región;

 VI. Distribuir el equipo y hacer asignaciones del mismo al personal operativo;
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 VII. Llevar y mantener actualizado el inventario de las armas asignadas, y en caso de pérdida o 
destrucción de alguna, deberá darla de baja acompañando la copia de la averiguación previa 
o el acta administrativa, según corresponda, notificándolo al Coordinador Operativo, para los 
efectos legales que procedan;

 VIII. Informar mensualmente al Coordinador Operativo, sobre los resultados obtenidos en el 
cumplimiento de sus funciones, así como de cualquier problema de seguridad pública que se 
presente en su sector o región;

 IX. Conocer y aplicar correctamente las Leyes, Reglamentos, Manuales Técnicos y demás 
disposiciones legales relacionadas con sus funciones; 

 X. Evaluar el desempeño de sus subordinados y personal operativo a su cargo, así como aplicar 
las medidas correctivas necesarias, poniéndolos a disposición de la Sub Dirección Operativa, 
cuando los mismos no mejoren su desempeño; y,

 XI. Las demás que le sean encomendadas por el Titular de la Corporación, por el Coordinador 
Operativo, o las que con motivo de su función les correspondan de acuerdo con las Leyes y 
Reglamentos de la materia.

 Artículo 38.- Son funciones de los Jefes de Grupos Especializados:

 I. Organizar, supervisar, vigilar, fiscalizar y controlar al personal adscrito a los grupos 
especializados que le correspondan;

 II. Proponer, al Titular de la Corporación, los esquemas de capacitación del personal especializado 
y los medios necesarios para que los elementos mantengan vigentes las habilidades y aptitudes 
necesarias para su especialidad;

 III. Realizar mensualmente análisis de los resultados de las acciones operativas del grupo a su 
cargo, informando al Coordinador Operativo, de los resultados obtenidos en el cumplimiento 
de sus funciones;

 IV. Elaborar mensualmente un plan de trabajo, donde establezca estrategias de operación del 
grupo especializado tanto en su labor de rutina como en aquellos eventos extraordinarios que 
requieran de la participación del grupo, así como las metas mensuales de cada su grupo;

 V. Distribuir el equipo y hacer asignaciones del mismo al personal operativo;

 VI. Apoyar las labores de vigilancia y prevención en los sectores y regiones, en los términos 
y condiciones que acuerden el Titular de la Corporación, el Coordinador Operativo y los 
Comandantes de Turno;

 VII. Asumir el mando del personal operativo en aquellos eventos que por su naturaleza sean 
competencia del grupo especializado; 
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 VIII. Procurar el que se reduzcan los actos delictivos o faltas administrativas que se vinculen 
directamente a la acción de algún grupo especializado;

 IX. Conocer y aplicar correctamente las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales en 
relación con sus funciones; y, 

 X. Las demás que le sean encomendadas por el Titular de la Corporación, el Coordinador 
Operativo, o las que con motivo de su función les correspondan de acuerdo con las Leyes y 
Reglamentos de la materia.

 Artículo 39.- Los Comandantes de Turno, para el desempeño de sus labores se auxiliarán de los 
Auxiliares de Turno, los que tendrán las siguientes funciones:

 I. Conocer los problemas de seguridad pública que existan o se presenten en la demarcación 
territorial de su sector o región;

 II. Auxiliar a su Comandante de Turno en la organización, supervisión, vigilancia y control del 
cuerpo operativo adscrito a su sector o región;

 III. Llevar la estadística del comportamiento delictivo en el sector o región;

 IV. Auxiliar al Comandante de Turno en la elaboración del plan mensual de trabajo;

 V. Suplir al Comandante de Turno en sus faltas temporales o durante los horarios de descanso 
de éste;

 VI. Pasar lista y revista, en el lugar donde designe el Titular de la Corporación, transmitir las 
órdenes y mandatos del día y distribuir el equipo, así como hacer asignaciones del mismo al 
cuerpo operativo, conforme a las instrucciones del Comandante de Turno;

 VII. Realizar, por lo menos una vez al mes, una verificación de armamento, vehículos y equipo de 
seguridad, debiendo notificar al Comandante de Turno sobre la pérdida, extravió o deterioro 
de armamento y equipo policial asignado a su sector o región;

 VIII. Proponer al Comandante de Turno, previa consulta con sus subordinados, las listas de 
vacaciones, y asistencia a cursos de capacitación;

 IX. Informar mensualmente al Comandante de Turno, sobre los resultados obtenidos en el 
cumplimiento de sus funciones, así como de cualquier problema de seguridad pública que se 
presente en su sector o región;

 X. Conocer y aplicar las Leyes, Reglamentos, manuales técnicos y demás disposiciones legales 
relacionadas con sus funciones;

 XI. Supervisar el exacto cumplimiento de las consignas y órdenes de mando recibidas, 
cerciorándose de que el personal operativo comprenda perfectamente el contenido y alcance 
de las mismas; y,
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 XII. Las demás que le sean encomendadas por el Titular de la Corporación, por el Coordinador 
Operativo o Comandante de Turno, y las que con motivo de su función le correspondan de 
acuerdo con las leyes y reglamentos de la materia.

 Artículo 40.- Los Oficiales de las regiones y sectores estarán a cargo del Coordinador Operativo 
y/o el Comandante de Turno, siendo obligaciones las siguientes:

 I. Cumplir y hacer cumplir a los subalternos a su cargo, los actos de servicio, las disposiciones, 
comisiones o consignas, que reciba del Titular de la Corporación, del Coordinador Operativo, o 
de los mandos superiores, ya sea que dichas instrucciones se expidan por escrito, de manera 
verbal, o a través de la cabina de radio comunicaciones, siempre que las mismas no sean 
constitutivas de delito;

 II. Desempeñar puntualmente, bajo su responsabilidad, los actos de servicio, que le sean 
encomendados por el Titular de la Corporación, Coordinador Operativo, Comandante de Turno 
o del grupo especializado del que dependa;

 III. Comunicar de inmediato al Comandante de Turno y Coordinador Operativo, las novedades 
en que tenga conocimiento de la posible comisión de un delito;

 IV. Conocer, detectar y evaluar los problemas de seguridad pública que existan o se presenten 
en los sectores o regiones, coordinando, en su caso, las acciones del grupo especial que se 
encuentre bajo su mando;

 V. Asignar los servicios en la circunscripción territorial de su sector o región;

 VI. Vigilar que el personal a su cargo dé cumplimiento a los actos de servicio, órdenes, consignas 
y comisiones que les sean transmitidas o encomendadas;

 VII. Supervisar el desempeño operativo del personal a su cargo, estando obligado a elaborar con 
veracidad una bitácora de hechos suscitados en sus servicios así como la supervisión de las 
bitácoras del personal a su cargo;

 VIII. Asignar a los elementos y equipo de trabajo a su cargo, dentro de la demarcación territorial de 
su sector o región, de conformidad con los dispositivos de vigilancia acordados con la jefatura 
de la cual dependa;

 IX. Supervisar el cuidado y buen funcionamiento del equipo asignado;

 X. Aplicar las estrategias de seguridad pública establecidas por el Comandante de Turno;

 XI. Comisionar, asistir y asesorar al cuerpo operativo bajo su mando, en cualquier problema de 
seguridad pública que se presente dentro de su sector o región;

 XII. Asesorar al personal operativo bajo su mando en la elaboración de partes informativos, así 
como dar el visto bueno a tales documentos;
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 XIII. Vigilar que los elementos a su cargo cumplan la disciplina interna de la Corporación, aplicando, 
en su caso, dentro del ámbito de sus facultades, las correcciones disciplinarias que procedan, 
comunicando de inmediato al superior jerárquico cualquier circunstancia o conducta que afecte 
el servicio o la imagen de la Corporación;

 XIV. Proponer al Comandante de turno los roles de vacaciones y de capacitación de los elementos 
a su cargo;

 XV. Conocer y aplicar la Ley, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables a sus funciones; 
y,

 XVI. Las demás que expresamente le confiera el presente Reglamento y otros ordenamientos 
legales vigentes y aplicables.

 Artículo 41.- Los cargos de Coordinador Operativo, Comandante de Turno, Jefe de Grupo Especial 
y Auxiliar de Turno serán ocupados por aquellas personas que reúnan los requisitos que para ser policía de 
carrera establece la Ley.

 Artículo 42.- Las radio comunicaciones y órdenes de mando, se emitirán a través de una cabina 
de radio, en consecuencia, toda instrucción emitida por este medio se entenderá como una orden y deberá 
ser acatada tanto por los mandos como por los miembros de inferior jerarquía, así como por los civiles a 
quienes se les ha facultado el uso de alguna de las frecuencias de radio policíacas.

 Tratándose de radiocomunicación y uso de frecuencias y claves de radio, se atenderá además, a lo 
dispuesto por las leyes, reglamentos y normas técnicas aplicables; así como a la normatividad que en la 
materia establezcan las dependencias Federales y Estatales competentes.

 Artículo 43.- Los operadores de la cabina de radio comunicaciones llevarán una bitácora con el 
registro preciso, ya sea manual o electrónico, de los reportes de la ciudadanía, de todas las instrucciones u 
órdenes giradas por la superioridad, la hora de emisión de las mismas, el origen de la orden y sus destinatarios, 
así como de los actos de servicio a realizar. Así mismo, reportarán de inmediato a quien corresponda cualquier 
desacato o uso inadecuado de las transmisiones de radio.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA SUB DIRECCIÓN TÉCNICA

 Artículo 44.- La Sub Dirección Técnica es la dependencia encargada de proponer y dar seguimiento 
a los proyectos estratégicos, proyectos internos y procesos clave de la Corporación, además de establecer 
programas de prevención y política criminológica, así como llevar las relaciones con la comunidad y con los 
medios de comunicación.

 Artículo 45-  La Sub Dirección Técnica tendrá las siguientes funciones:

 I. Elaborar el manual técnico sobre ascensos, que será aprobado por el Consejo de Honor y 
Justicia, y colaborar en los mismos conforme a lo establecido en el presente Reglamento;
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 II. Coordinarse con la Sub Dirección Operativa para establecer los criterios necesarios a efecto 
de conformar una base de datos a nivel del Municipio que sustente el desarrollo de planes y 
acciones que sirvan para la toma de decisiones, elaboración de programas y la conducción 
de operativos para la prevención de delitos;

 III. Proponer y ejecutar mecanismos de enlace e intercambio de información institucional con las 
diversas autoridades en los tres niveles de Gobierno;

 IV. Establecer la práctica de los métodos conducentes para la prevención del delito, directamente 
o mediante los sistemas de coordinación previstos en las Leyes y Programas de seguridad 
pública, sean Municipales, Estatales o Federales;

 V. Crear y mantener bancos de datos, con apoyo de los laboratorios científicos y tecnológicos, 
en las materias que sean requeridas para auxiliar las labores operativas, preventivas y 
administrativas;

 VI. Establecer campañas de difusión relacionadas con la prevención de faltas y delitos, actuando 
en coordinación con la Sub Dirección de Programas Preventivos y Participación Social.

 VII. Supervisar la ejecución de las estrategias propuestas y aprobadas por el Titular de la 
Corporación, proveyendo en el ámbito operativo las acciones necesarias para su exacta 
observancia;

 VIII. Establecer el diseño de estrategias, tácticas y programas que incidan en la operación; 

 IX. Realizar el estudio de los eventos que a juicio de la Dirección se consideren de alto impacto, 
proponiendo dispositivos de seguridad que reduzcan el riesgo de la comisión de delitos graves;

 X. Llevar un registro cartográfico de eventos para conocer la movilidad de la criminalidad;

 XI. Proponer normas de procedimientos técnicos y la actualización de las mismas; 

 XII. Realizar auditorías sobre los procedimientos técnicos utilizados por el personal operativo; y,

 XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su función, las que expresamente 
le confiera el presente Reglamento, y las que se encuentren comprendidas en cualquier otro 
ordenamiento legal aplicable.

 Artículo 46.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Sub Dirección Técnica contará con el 
Personal, Áreas, Departamentos o Unidades Administrativas que, en base a la suficiencia presupuestaria 
del Municipio, sean autorizadas.

CAPÍTULO SEXTO
DE LA SUB DIRECCIÓN DE POLICÍA AUXILIAR

 Artículo 47.- La Sub Dirección de Policía Auxiliar es el área encargada de la vigilancia, supervisión 
y control de la prestación del servicio de policía auxiliar a que se refiere el Reglamento respectivo. 
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 Artículo 48.- La Sub Dirección de Policía Preventiva podrá otorgar servicios de vigilancia de intereses 
particulares de los ciudadanos, siempre y cuando medie la suscripción del contrato respectivo así como el 
correspondiente el pago de los derechos correspondientes al Municipio.

 Artículo 49.- La Sub Dirección de Policía Auxiliar a través de su Titular, tendrá las siguientes 
atribuciones:

 I. Recibir las solicitudes que se formulen a la Corporación para la autorización de los servicios 
de policía auxiliar, en cualquiera de sus modalidades, e integrar los expedientes respectivos, 
determinando la factibilidad de su otorgamiento y el número de elementos que deban cubrir 
los servicios;

 II. Organizar y planear los servicios de Policía Auxiliar;

 III. Vigilar que la prestación de los servicios de policía auxiliar se realice en los términos y 
condiciones de la autorización otorgada;

 IV. Verificar mensualmente que los beneficiarios del servicio estén al corriente con sus pagos, y 
en caso contrario, deberá informar al titular de la Corporación para que se tomen las medidas 
pertinentes;

 V. Mantener constante comunicación con los beneficiarios del servicio, y cuando fuere necesario 
hacer las visitas correspondientes a las empresas, instituciones o zonas determinadas, a fin 
de comprobar la efectividad del servicio;

 VI. Vigilar que la actuación de los elementos que presten el servicio de policía auxiliar se apegue 
a la normatividad vigente;

 VII. Comisionar a uno o varios elementos operativos para que tengan mando sobre un número 
determinado de policías auxiliares de acuerdo a las circunstancias particulares de la empresa, 
zona o institución donde se preste el servicio;

 VIII. Informar al Titular de Corporación de los cambios o movimientos del personal adscrito a la 
Corporación; 

 IX. Supervisar el cumplimiento de la prestación de los servicios extraordinarios;

 X. Coordinarse con los representantes de los Comités de Seguridad o de las empresas o personas 
físicas a quienes se autorice el servicio de policía auxiliar a efecto de que se garantice el que 
se cumplan adecuadamente los servicios que brindan. 

 XI. Pasar lista y revista al personal a su cargo, transmitir las consignas del día y distribuir el equipo, 
así como hacer asignaciones del mismo al cuerpo operativo, conforme a las instrucciones del 
Titular de Corporación;

 XII. Comunicar de inmediato al Titular de la Corporación respecto a las novedades en que tenga 
conocimiento de la posible comisión de un delito o hecho relevante;
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 XIII. Proponer las listas de vacaciones y asistencia a cursos de capacitación del personal a su 
cargo;

 XIV. Asistir y asesorar al cuerpo operativo bajo su mando, en cualquier problema de seguridad 
pública que se presente dentro de los servicios a su cargo;

 XV. Asesorar al personal operativo bajo su mando en la elaboración de partes informativos, así 
como dar el visto bueno a tales documentos; 

 XVI. Vigilar que los elementos a su cargo cumplan la disciplina interna, aplicando en su caso, dentro 
del ámbito de sus facultades, las correcciones disciplinarias que procedan, comunicando de 
inmediato al superior jerárquico cualquier circunstancia o conducta que afecte el servicio o la 
imagen de la Dirección General;

 XVII. Vigilar que el personal a su cargo se capacite y mantenga las aptitudes necesarias para 
continuar y proponer acciones correctivas; y,

 XVIII. Las demás que expresamente le confiera el presente Reglamento y las que se encuentren 
comprendidas en cualquier otro ordenamiento legal vigente y aplicable.

 Articulo 50.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Policía Auxiliar contará con el 
personal o unidades administrativas que, en base a la suficiencia presupuestal del Municipio, sean autorizados.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LA SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

 Articulo 51.- La Sub Dirección Administrativa es la dependencia encargada de proveer los recursos 
humanos, materiales y logísticos necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones de las distintas 
áreas de la Corporación, así como de gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo de inmuebles, 
mobiliario, transporte y equipos, siguiendo para ello los lineamientos que establezcan, en el ámbito de 
su competencia, la Tesorería del Municipio, la Oficialía Mayor del Municipio y demás Dependencias de la 
Administración Pública del Municipio.

 Artículo 52.- La Sub Dirección Administrativa tendrá las siguientes funciones:

 I. Controlar y eficientar los recursos materiales asignados a la Corporación;

 II. Elaborar y proponer al Titular de la Corporación, el anteproyecto de presupuesto de la 
Dependencia;

 III. Tramitar la adquisición de los recursos materiales para proveer al personal, en general, de los 
insumos de trabajo necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

 IV. Proponer y revisar los contratos y convenios en los que intervenga la Corporación, así como 
verificar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en éstos;
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 V. Proveer lo necesario para conservar en buen estado los vehículos, instalaciones, equipos 
y mobiliario de oficina, equipos de seguridad, armamento, cartuchos y equipos portátil de 
radiocomunicación asignados a la Corporación, así como mantener el control de los resguardos 
de los mismos;

 VI. Supervisar que los vehículos asignados a la Corporación porten engomados, placas de 
circulación, colores, escudos o emblemas oficiales, y que los números de las unidades se 
ajusten a las disposiciones del Manual Interno de Imagen Corporativa;

 VII. Controlar los procesos administrativos relativos a los movimientos de personal;

 VIII. Conocer y aplicar correctamente las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales en 
relación con sus funciones;

 IX. La atención a los ciudadanos en los módulos de información; y,

 X. Las demás que expresamente le confiera el presente Reglamento que se encuentren 
comprendidas en cualquier otro ordenamiento legal.

 Articulo 53.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Sub Dirección Administrativa contará con 
el personal y unidades administrativas que, en base a la suficiencia presupuestal, sean autorizadas.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LA SUB DIRECCIÓN DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

 Artículo 54.- La Sub Dirección de Programas Preventivos y Participación Social es el área encargada 
de proponer y ejecutar los programas y acciones de prevención, difusión y fomento a la cultura de la seguridad, 
así como la organización de actividades vinculadas con la comunidad.

 Artículo 55.- La Sub Dirección de Programas Preventivos y Participación Social tendrá las siguientes 
atribuciones:

 I. Proponer y ejecutar programas que promuevan la participación ciudadana en materia de 
seguridad;

 II. Organizar, coordinar y supervisar las actividades con la sociedad civil;

 III. Coordinar las actividades de vinculación de la Corporación con organismos del sector privado 
y organismos intermedios;

 IV. Proponer, diseñar, ejecutar y supervisar campañas de difusión relativas a la prevención de 
faltas administrativas y delitos;

 V. Recopilar las inquietudes ciudadanas en materia de seguridad, a través de encuestas, y 
turnarlas a la Sub Dirección de área que corresponda;
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 VI. Recibir reportes de la comunidad sobre las emergencias, faltas y delitos de que tengan 
conocimiento;

 VII. Coordinarse con los Consejos Ciudadanos, Organismos Civiles, Comités de Colonos, Colegios 
de Profesionistas y demás organizaciones análogas, para cumplir con los fines previstos en 
los artículos 131 a 134 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

 VIII. Canalizar a la dependencia que corresponda, las peticiones ciudadanas que no siendo 
competencia de la Policía Municipal, incidan en la percepción de seguridad; y,

 IX. Las demás que expresamente le confiera el presente Reglamento y las que se encuentren 
comprendidas en cualquier otro ordenamiento legal.

 Artículo 56.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Sub Dirección de Programas Preventivos 
y Participación Social contará con el personal, y Unidades Administrativas que en base a la suficiencia 
presupuestal, sean autorizadas.

TÍTULO TERCERO
DEL CUERPO OPERATIVO

 
CAPÍTULO PRIMERO

DEL POLICÍA PREVENTIVO

 Artículo 57.- El policía preventivo municipal es el servidor público que desempeña actividades 
inherentes para salvaguardar la integridad y derechos de los habitantes del Municipio, prevenir la comisión 
de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos con estricto respeto a las garantías 
individuales y los derechos humanos consignados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
así como en la Constitución Política del Estado de Guanajuato.

 Artículo 58.- Para ser elemento de la policía municipal se requiere:

 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, 
y no gozar de otra nacionalidad;

 II. Tener 19 diecinueve años cumplidos al ingresar a la Corporación y como máximo 33 treinta y 
tres años;

 III. Contar con cartilla del servicio militar liberada;

 IV. Ser de notoria buena conducta, y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal;

 V. Contar con estudios concluidos y debidamente acreditados de nivel de educación media 
superior o su equivalente;
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 VI. Estar apto física y mentalmente, según el resultado de los exámenes médicos, toxicológicos, 
psicológicos y psicométricos que al efecto se le practiquen;

 VII. Aprobar los cursos de adiestramiento y capacitación que establezca el Instituto de Formación 
Policial (INFOPOL); 

 VIII. No tener impedimento en el Registro del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 IX. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 
público;

 X. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;

 XI. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares;

 XII. No padecer alcoholismo, esquizofrenia o drogadicción.

 XIII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo, el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

 XIV. Cumplir con los deberes establecidos en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia; y,

 XV. Los demás que establezcan la convocatoria correspondiente y así como las que al efecto 
señalen otras disposiciones legales aplicables.

 Artículo 59.- Los policías que se separen de sus cargos por renuncia voluntaria, podrán reingresar 
a la Corporación siempre que se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 1) Que exista 
acuerdo favorable por parte del Consejo de Honor y Justicia, 2) Que exista plaza vacante o de nueva creación, 
y 3) Que presenten los exámenes relativos al procedimiento de desarrollo y promoción del último grado en 
el que ejerció su función. 

 En el caso de aquellas personas que pretendan reingresar a la Corporación, sin perjuicio de que 
se cumplan los requisitos previstos en el artículo anterior, el Titular de la Corporación solicitará cartas de no 
inconveniencia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, de la Dirección de Asuntos 
Internos, o del Área Jurídica dependiente de la Secretaría del H. Ayuntamiento y demás autoridades que se 
estime pertinente.

 Artículo 60.- Son requisitos de permanencia en el cuerpo operativo, los siguientes:

 I. Aprobar satisfactoriamente las evaluaciones que se apliquen con motivo de los cursos de 
capacitación, adiestramiento, actualización y especialización que imparta el Instituto de 
Formación Policial (INFOPOL) o los que apliquen otras instituciones públicas o privadas con 
las que se celebren convenios para esos fines;
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 II. Conservarse en plenas aptitudes físicas y mentales para el debido cumplimiento de sus 
funciones;

 III. Cumplir con las metas operativas así como cumplir diligentemente los actos de servicio que 
le sean asignados;

 IV. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso; 

 V. Mantener actualizado su Certificado Único de Identificación Policial;

 VI. No superar la edad máxima de retiro que se establecen a continuación:

 a) Policía    50 años;
 b) Policía 3º   51 años;
 c) Policía 2º   52 años;
 d) Policía 1º   53 años;
 e) Suboficial   54 años;
 f)  Oficial    55 años;
 g) Subinspector    56 años;
 h) Inspector    57 años; 
 i)  Inspector Jefe   58 años;
 j)  Inspector General  59 años;
 k) Comisario   61 años;
 l)  Comisario Jefe    63 años;
 m) Comisario General  65 años. 

 VII. Contar con estudios concluidos y debidamente acreditados de nivel de educación media 
superior o su equivalente;

 VIII. Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización, así como los procesos de 
evaluación de control de confianza y las evaluaciones del desempeño;

 IX. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se convoquen, conforme a las 
disposiciones aplicables;

 X. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares;

 XI. No padecer alcoholismo;

 XII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo y el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

 XIII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor 
público; y,
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 XIV. Los demás requisitos que establezca el presente ordenamiento así como las demás leyes que 
resulten aplicables.

 Artículo 61.- La baja de la Corporación, procederá:

 I. Por solicitud de baja del elemento;

 II. Por muerte o jubilación;

 III. Por incapacidad permanente total decretada por la institución de seguridad social 
correspondiente;

 IV. Por estar inhabilitado física o psicológicamente para prestar las funciones encomendadas;

 V. Por resolución judicial; 

 VI. Por faltas graves que se cometan en contra de lo expresamente señalado en el presente 
Reglamento.

 VII. Por resolución firme del Consejo de Honor y Justicia que determine la destitución.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS DEBERES, DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

DEL CUERPO OPERATIVO

 Artículo 62.- Son deberes ineludibles, del Cuerpo Operativo, los siguientes:

 I. Conducirse siempre con apego al orden jurídico y en estricto respeto a los derechos humanos;

 II. Servir con honor y fidelidad a la sociedad;

 III. Cumplir con lo establecido en el presente Reglamento, y demás Leyes y ordenamientos 
jurídicos aplicables.

 IV. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de 
algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos; 

 V. Solicitar sin demora los servicios médicos de urgencia, cuando haya personas heridas o 
gravemente enfermas;

 VI. Apoyar y auxiliar a las personas con capacidades diferentes;

 VII. Aprehender, en los casos de flagrancia, a quien cometa una falta administrativa o delito, 
poniéndolo de inmediato a disposición de la autoridad competente.
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 VIII. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su 
raza, religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o por 
algún otro motivo;

 IX. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infligir, tolerar o permitir actos 
de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanas o degradantes a aquellas personas 
que se encuentren bajo su custodia;

 X. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de todo acto 
arbitrario o de prepotencia, así como de evitar el limitar indebidamente las acciones o 
manifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico, 
realice la población;

 XI. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o gratificaciones distintas 
a las previstas legalmente, oponiéndose en todo momento a cualquier acto de corrupción;

 XII. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos 
en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

 XIII. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas que se encuentren bajo su 
custodia;

 XIV. Participar en operativos de coordinación con otras corporaciones policiales, así como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda;

 XV. Auxiliar a las autoridades judiciales o administrativas cuando sean requeridos legalmente, 
siempre que así lo permitan los actos de servicio de la Corporación;

 XVI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus obligaciones, 
siempre y cuando sea conforme a derecho y la ejecución de éstas o el cumplimiento de 
aquéllas no signifique la comisión de un delito;

 XVII. Preservar el secreto de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, 
con las excepciones que determinen las leyes;

 XVIII. Asistir a los cursos de formación policial que determine la Corporación, a fin de adquirir los 
conocimientos teóricos y prácticos que contribuyan a su profesionalización y promoción para 
su ascenso;

 XIX. Observar las normas de disciplina y orden que establezcan las disposiciones normativas y 
administrativas internas de la Corporación; 

 XX. Observar un trato digno y decoroso hacia los elementos policiales que se encuentren bajo 
su mando con estricto apego y respeto a los derechos humanos y a las normas disciplinarias 
aplicables;
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 XXI. Usar y conservar el equipo a su cargo con el debido cuidado y prudencia, para el cumplimiento 
de su deber, así como conservarlo;

 XXII. Abstenerse de usar celulares, equipos computacionales de comunicación o algún otro equipo 
de radio comunicación personal durante su servicio, y de contar con ellos, deberá de dejarlos 
guardados en su locker o gaveta de objetos personales; y

 XXIII. Resguardar el lugar de la escena de la comisión de un delito impidiendo el acceso de curiosos 
o personas ajenas, hasta en tanto lleguen las autoridades competentes.

 Artículo 63.- El cuerpo operativo atenderá prioritariamente las llamadas de emergencia, prestando 
auxilio inmediato a las personas que así lo requieran.

 Artículo 64.- Son derechos del cuerpo operativo:

 I. Recibir los cursos de formación básica para su ingreso, actualización y especialización según 
sea el caso;

 II. Recibir la capacitación y el adiestramiento necesarios para seguir los lineamientos del servicio 
civil de carrera. 

 III. Participar en los concursos de promociones para ascensos;

 IV. Obtener rangos y ascensos, según sus capacidades y méritos;

 V. Obtener estímulos y condecoraciones de acuerdo a lo previsto por el Reglamento del Consejo 
de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato;

 VI. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos;

 VII. Percibir un salario remunerador conforme a su rango y de acuerdo al presupuesto, con las 
condiciones siguientes:

 a. El plazo para el pago no podrá ser mayor de quince días.

 b. El salario no podrá tener más retenciones, descuentos o deducciones que para el pago 
de: las obligaciones fiscales; cuotas al Instituto de Seguridad Social; aportaciones al 
Sistema de Ahorro para el Retiro; descuentos para cubrir créditos otorgados por el Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, por anticipos a cuenta de salarios; pago 
de amortizaciones a convenios celebrados con motivo de pérdida o daño de los equipos 
e instrumentos de trabajo imputables al elemento, así como en su caso, descuentos 
ordenados por la autoridad judicial competente para el pago de alimentos, y las demás 
que se deriven de las disposiciones legales;
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 VIII. Gozar de las prestaciones y servicios de seguridad social, así como recibir oportuna atención 
médica y el tratamiento adecuado cuando sufran lesiones en el cumplimiento del deber, en lo 
que se estará a lo dispuesto por la Dirección General de Desarrollo Institucional o su equivalente, 
y el Instituto de Seguridad Social con el que se tenga celebrado el convenio correspondiente;

 IX. Disfrutar de un período vacacional semestral de 10 diez días hábiles a partir de haber cumplido 
6 seis meses de servicio, según el calendario que para ese efecto establezca la Sub Dirección 
Operativa de acuerdo con las necesidades del servicio;

 X. Percibir un aguinaldo anual equivalente a, por lo menos, 15 quince días de salario, mismo que 
deberá ser cubierto en el mes de diciembre;

 XI. Solicitar, con oportunidad y por escrito, licencias sin goce de sueldo, hasta por 10 diez días 
hábiles, por causas extraordinarias, previo estudio del caso en lo particular y de acuerdo a las 
necesidades del servicio, las cuales podrán ser autorizadas por el Titular de la Corporación;

 XII. Gozar de licencia con goce de sueldo en los siguientes casos:

 a) Por enfermedad, en las condiciones que sobre el particular tenga establecida la Dirección 
General de Desarrollo Institucional, o su equivalente y en caso de las mujeres, por 
incapacidad maternal;

 b) Por fallecimiento de padres, hermanos, cónyuge o concubina e hijos o por contraer 
matrimonio, por una sola vez, hasta 3 tres días de servicio; y,

 c) En el caso de varones, un día de servicio por el nacimiento de sus hijos;

 XIII. Ser recluidos en áreas especiales para los policías en los casos en que sean sujetos a prisión, 
arresto administrativo o disciplinario;

 XIV. Recibir asesoría jurídica en los casos en que por motivo del cumplimiento del servicio sean 
sujetos de algún procedimiento que tenga por objeto fincarles responsabilidades penal, civil 
o administrativa;

 XV. La portación, sin costo alguno, de armas, municiones, uniforme y divisas que deberán portar 
en el ejercicio de sus funciones;

 XVI. La dotación, sin costo alguno, de los equipos y vehículos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones;

 XVII. Permanecer en su cargo, excepto en los casos previstos por el presente Reglamento y las 
Leyes y ordenamientos normativos aplicables; y,

 XVIII. Los demás que les confieran las leyes y reglamentos de la materia.

 Artículo 65.- Son obligaciones de los elementos de la Corporación:
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 I. Guardar la consideración debida a todo superior jerárquico, así como a sus subordinados y 
demás compañeros de trabajo, empleados y funcionarios del H. Ayuntamiento, y en general 
con la población, dentro y fuera del servicio;

 II. Colaborar como instructor en el Instituto de Formación Policial (INFOPOL), para la Formación 
de los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio;

 III. Cumplir en sus términos las órdenes que legalmente emitan sus superiores;

 IV. Guardar reserva de los datos e informes de que tengan conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones, salvo que sean requeridos por autoridad competente;

 V. Apegarse al principio de legalidad en el desempeño de su cargo, evitando realizar acciones 
o conductas contrarias a derecho, o que afecten los derechos humanos;

 VI. Abstenerse de presentar peticiones colectivas, que tiendan a contrariar las órdenes que reciban 
y de fomentar cualquier conducta que obstaculice la correcta prestación del servicio;

 VII. Cumplir sus funciones debidamente uniformados, portando siempre la insignia y credencial 
que los identifique, ya que de otra forma no podrán realizar labores operativas;

 VIII. Usar y cuidar el equipo móvil radiotransmisor, el arma a su cargo, las municiones y todo cuanto 
les sea proporcionado por la Corporación, destinándolo única y exclusivamente al cumplimiento 
de sus funciones;

 IX. Respetar las señales y demás dispositivos de tránsito, y usar sólo en caso de emergencia la 
sirena, luces y altavoz del vehículo a su cargo;

 X. Usar el vehículo a su cargo solo para el cumplimiento de sus funciones; absteniéndose de 
utilizarlo para uso personal o el traslado de particulares sin causa justificada o del propio 
personal de la Corporación sin autorización; 

 XI. Desempeñar las actividades relacionadas con su función en forma puntual y oportuna;

 XII. No concurrir uniformados a lugares donde se expendan bebidas alcohólicas, salvo que sea 
en ejercicio de sus funciones;

 XIII. Abstenerse de liberar a los detenidos, actividad que sólo realizarán bajo la condicionante de 
que medie orden de liberación previamente girada de la autoridad competente que tenga a 
disposición a tales detenidos;

 XIV. Rechazar dádivas o gratificaciones que se les ofrezcan por hacer o dejar de hacer algo 
relacionado con la prestación de su servicio;

 XV. Entregar a la oficina correspondiente de la Corporación, los objetos, documentos y valores 
que aseguren o retengan en el desempeño de sus funciones;
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 XVI. Asistir a los cursos de capacitación, adiestramiento y especialización que impartan las 
Academias para la Formación de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado y del Municipio;

 XVII. Abstenerse de realizar, durante, dentro o fuera del servicio, cualquier tipo de conducta que 
atente contra la moral y las buenas costumbres; 

 XVIII. Comunicar, por escrito a la Sub Dirección Operativa, cualquier cambio de su domicilio particular, 
dentro de los 3 tres días siguientes a que este suceda;

 XIX. Hacer entrega al término del turno del servicio, del armamento, equipo y medios de transporte 
que le proporcione la Corporación para el cumplimiento de su deber;

 XX. Hacer entrega inmediata al causar baja del servicio, del arma, credencial, equipo, medios de 
transporte, uniforme, divisas y/o cualquier otro bien que en razón de sus labores se le hayan 
asignado; 

 XXI. Reportar de inmediato, el padecimiento de enfermedades contagiosas o las incapacidades 
por enfermedad; y,  

 XXII. Las demás que les señalen las leyes y reglamentos vigentes y aplicables. 

 Artículo 66.- Queda terminantemente prohibido a los elementos de la Corporación:

 I. Presentarse al desempeño del servicio o comisión bajo los efectos de bebidas alcohólicas y/o 
sustancias tóxicas;

 II. Ingerir bebidas alcohólicas o hacer uso de sustancias tóxicas durante la prestación del servicio;

 III. Apropiarse de objetos o dinero que se encuentren en el lugar donde se hubiere cometido un 
delito, o despojar de sus bienes o pertenencias a las personas que detenga, o que en calidad 
de detenido traslade para su presentación ante el Arbitro u Oficial Calificador;

 IV. Retirarse o abandonar el servicio o comisión sin permiso de su superior jerárquico, o causa 
plenamente justificada;

 V. Distraer su atención del servicio, en asuntos particulares que impidan el desempeño de sus 
actividades;

 VI. Exceder injustificadamente el tiempo de traslado de una persona, desde el momento de su 
detención hasta su presentación ante el Arbitro u Oficial Calificador;

 VII. Usar su uniforme, credencial, arma y, en general, cualquier parte o pieza de su equipo de 
trabajo, cuando se encuentre fuera del servicio;

 VIII. Introducirse a domicilios particulares sin previa autorización del propietario, poseedor o morador 
del inmueble, o sin una orden de cateo expedida por la autoridad competente;
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 IX. Obedecer órdenes superiores cuando las mismas constituyan un delito o falta administrativa 
o interna;

 X. Dar, o cumplir órdenes, o ejecutar actos que sean o puedan ser constitutivos de delito;

 XI. Entregar su sueldo, en todo o en parte, o aportar cuotas a los superiores jerárquicos a cambio 
de beneficios dentro del servicio o fuera de éste;

 XII. Exigir a sus subordinados, su sueldo, en todo o en parte, o la aportación de cuotas a cambio 
de beneficios dentro del servicio o fuera de éste;

 XIII. Valerse de su cargo, con el objeto de obtener beneficios personales, de que se le proporcionen 
servicios gratuitos, o para realizar actos que no sean de su competencia, atribución u obligación;

 XIV. Prestar seguridad o protección en actividades propias de particulares o ilícitas;

 XV. Combinar su uniforme oficial con prendas, divisas o insignias de civil, ya sea que esté franco 
o de servicio, o bien efectuar todo tipo de modificación en contravención a lo dispuesto por el 
Manual Interno de Imagen Corporativa;

 XVI. Incurrir en conductas que deriven en el incumplimiento de los deberes inherentes a su función;

 XVII. Desenfundar el arma de fuego, o accionarla sin causa justificada, así como usar las 
instalaciones, el armamento, vehículos o equipo en forma indebida;

 XVIII. Portar durante el servicio equipo de telefonía, equipos computacionales, de comunicación o 
radiocomunicación de cualquier especie, para uso personal.

 XIX. Portar durante el servicio equipamiento y armas de fuego no proporcionadas por la Corporación, 
o portar cualquier tipo de armas fuera de servicio;

 XX. Portar todo tipo de objetos ajenos al uniforme o equipo, como alhajas, bisutería, anillos, cadenas, 
o cualquier otra cosa que pueda representar peligro en su persona durante el desempeño de 
sus funciones; y,

 XXI. Las demás que expresamente se deriven el presente Reglamento y las que se encuentren 
comprendidas en cualquier otro ordenamiento legal ya sea Federal, Estatal o Municipal.

CAPÍTULO TERCERO
REGLAS PARA LA DETENCIÓN

 Artículo 67.- El Cuerpo Operativo de la Corporación de cualquier rango o nivel, están obligados 
a detener y poner a disposición del Árbitro u Oficial Calificador en un lapso razonable y lo más pronto 
posible, de acuerdo a la distancia entre el punto de detención y la ubicación de las oficinas de los oficiales 
calificadores, lapso que en ningún caso podrá exceder de 03 tres horas, a cualquier persona que sea 
sorprendida flagrantemente, en la comisión de un delito o de una falta administrativa, o cuando se trate del 
cumplimiento de un mandamiento escrito expedido por autoridad competente.
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 En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al presunto responsable poniéndolo 
sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la de la autoridad 
competente.

 Se considera que hay delito o falta flagrante cuando el presunto responsable es detenido al momento 
de su comisión, o si, inmediatamente después de ejecutado el hecho, aquél es perseguido materialmente; 
o alguien lo señala como responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito o falta administrativa, 
el instrumento con que aparezca cometido, o huellas, o indicios que hagan presumir fundadamente su 
intervención en la comisión del delito o falta administrativa.

 Artículo 68.- Los elementos operativos no requieren autorización para ingresar en razón de sus 
labores de patrullaje o en persecución de un presunto delincuente o infractor a los siguientes lugares:

 I. Los que la Ley catalogue como de uso común, tales como: plazas, jardines, parques, calles, 
avenidas y vías de comunicación, instalaciones deportivas, centros públicos de diversión 
y recreo, inmuebles destinados a la prestación de un servicio público y, en general, todos 
aquellos lugares que los habitantes o transeúntes del Municipio, puedan usar libremente sin 
más restricciones que las contenidas en las Leyes o Disposiciones Administrativas;

 II. Los lugares de diversión o de espectáculos con acceso al público libre o controlado;

 III. Los medios destinados al servicio público de transporte de personas;

 IV. Todo aquel lugar en donde se esté realizando una diligencia de carácter judicial; y, 

 V. Los demás que se equiparen a los anteriores por su destino o fin.

 Artículo 69.- Para el ingreso a un lugar privado, cualquier elemento deberá solicitar el consentimiento, 
por escrito, de persona mayor de edad que pueda legítimamente otorgarlo, en presencia de 02 dos testigos 
nombrados por el elemento de seguridad, estando obligado a asentar en el parte informativo el nombre de 
dicha persona, el carácter con que se ostentó para dar la autorización, su media filiación y, en su caso, los 
datos de la identificación oficial en que conste la mayoría de edad.

 Para los efectos del párrafo anterior, en forma enunciativa pero no limitativa, se considera como 
persona legalmente facultada para otorgar la autorización de ingreso a un lugar privado, a alguna de las 
siguientes personas: 

 I. El propietario;

 II. El representante legal del propietario;

 III. El encargado;

 IV. El poseedor; 

 V. El arrendador,
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 VI. El arrendatario, o,

 VII. Cualquier ocupante mayor de edad que viva en el domicilio.

 Artículo 70.- Cuando la persona legitimada para autorizar el acceso a un lugar privado, se niegue 
a permitir el paso de los elementos de policía, en la persecución de un presunto delincuente o infractor, el 
elemento se abstendrá de ingresar y solicitará instrucciones al superior jerárquico.

 En caso de negativa de permitir el acceso a un lugar privado, el o los elementos de la Policía 
Municipal se abstendrán de efectuar detención alguna, por lo que únicamente procederán a realizar y entregar 
un citatorio al infractor, en donde se especifique la falta cometida y su fundamento legal, así como el día 
y hora en que deberá presentarse ante el árbitro u oficial calificador a efecto de que éste califique y en su 
caso sancione la falta cometida; presentación que no deberá ser antes de las 24 veinticuatro ni después 
de las 36 treinta y seis horas de haberse cometido la infracción. El presunto infractor podrá comparecer 
personalmente o por escrito, si no compareciere, se tendrán por ciertos los hechos imputados y el árbitro u 
oficial calificador aplicará de inmediato la sanción que corresponda.

 Artículo 71.- Los elementos que integran el personal operativo de la Corporación no requerirán 
autorización para introducirse a lugares privados, cuando se trate de salvaguardar un bien jurídico en situación 
de peligro o evitar un mal mayor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

 I. Que el peligro sea actual o inminente;

 II. Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA COORDINACIÓN CON OTRAS AUTORIDADES

 Artículo 72.- Los integrantes de la Corporación están obligados a participar en las acciones que 
conjuntamente se realicen con otras dependencias y autoridades, sean o no policiales, acatando en todo 
momento las instrucciones que reciba por parte del mando que ordena la comisión. Debiendo obedecer las 
órdenes e instrucciones que reciba del funcionario responsable de las operaciones o diligencias, aunque el 
mismo no pertenezca a la Corporación. Cuando participen varios elementos de la Corporación, las órdenes 
deberán transmitirse, preferentemente, por conducto del elemento de mayor rango.

 Artículo 73.- Cuando en un evento participen elementos de diversas Corporaciones, el mando 
lo asumirá el elemento que conforme a la naturaleza del evento corresponda a sus atribuciones, estando 
obligado a reportar por radio al Centro de Comunicaciones y Monitoreo, cuando las instrucciones que reciba 
generen conflictos o pongan en riesgo la integridad física o patrimonial de las víctimas o de terceros.

 Artículo 74.- Los empleados operativos de las empresas de seguridad privada, ajustarán su 
actuación a los términos del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables, y están obligados a 
acatar las instrucciones que reciban de quien se encuentre a cargo o mando de la operación.
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CAPÍTULO QUINTO
DEL ESCALAFÓN, ASCENSOS Y ANTIGÜEDAD

 Artículo 75.- El grado de policía es el inicio del escalafón del personal operativo de la Corporación, 
pudiendo ascender al grado inmediato superior, conforme a las plazas vacantes autorizadas y de acuerdo 
a los resultados que arrojen los exámenes por concurso.

 Artículo 76.- La Sub Dirección Técnica expedirá la convocatoria conjuntamente con el Instituto de 
Formación Policial del Municipio, y llevará a cabo los concursos de ascenso, bajo la supervisión y vigilancia 
de la Comisión Municipal del Servicio Profesional de Carrera Policial, así mismo, dará a conocer con la 
debida oportunidad los temarios y bibliografía para los aspirantes.

 Artículo 77.- Los exámenes básicos a que deberán someterse los aspirantes para ascender de 
grado, sin perjuicio de que se apliquen otros que el titular de la Corporación estime convenientes, serán:

 I. Examen psicométrico;

 II. Examen físico atlético;

 III. Examen de conocimientos específicos para la promoción relativa a la siguiente jerarquía a 
que aspire;

 IV. Examen de táctica policial, según el grado;

 V. Examen médico; 

 VI. Examen Toxicológico;

 VII. Estudio de personalidad;

 VIII. Estudio patrimonial y de entorno social; y,

 IX. Exámenes de control de confianza.

 Artículo 78.- No podrán participar en los concursos:

 I. Los sancionados con suspensión laboral cuando la fecha del desahogo de los exámenes 
coincida con la ejecución de dicha sanción;

 II. Los incapacitados por el Instituto de Seguridad Social que corresponda, sí a la fecha del 
desahogo de los exámenes presenta una incapacidad vigente;

 III. Los elementos que hubieren reingresado a la Corporación, si no ha transcurrido al menos 02 
dos años desde la fecha de su reingreso; y,
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 IV. Los elementos que dentro de los 06 seis meses anteriores a la fecha del concurso hubieren 
sido sancionados con 02 dos o más suspensiones. 

 Artículo 79.-  Para efectos de ascenso, la antigüedad se contará desde la fecha de ingreso a la 
Corporación, con las siguientes excepciones:

 I. El tiempo de licencias concedidas para asuntos particulares; y,

 II. El tiempo en que el elemento se encuentre suspendido en virtud de corrección disciplinaria.

TÍTULO CUARTO
DE LOS RECONOCIMIENTOS, CONDECORACIONES Y ESTÍMULOS

CAPÍTULO ÚNICO

 Artículo 80.- Los elementos de la Corporación tendrán derecho a reconocimientos y condecoraciones, 
en los términos y condiciones que se establecen en el Reglamento del Consejo de Honor y Justicia del 
Municipio de San Luis de la Paz.

 Artículo 81.- El Titular de la Corporación, para los efectos de análisis y determinación de las 
condecoraciones, reconocimientos y estímulos, en forma simultánea a la propuesta, presentará al Consejo de 
Honor y Justicia, la documentación necesaria que justifique el derecho a obtener alguno de dichos beneficios.

TITULO QUINTO
DE LAS FALTAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA DISCIPLINA

 Artículo 82.- Los elementos de la Corporación están obligados a observar y ajustar su proceder 
a la disciplina establecida, dentro y fuera del servicio, a efecto de proveer el cumplimiento de los deberes y 
obligaciones que señala el presente Reglamento o las que de manera expresa establezcan otras Leyes o 
Reglamentos, por lo que su infracción dará lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias que los mismos 
señalen.

 Si el hecho constituyere un delito, se pondrá al elemento a disposición de las autoridades 
competentes.

 Artículo 83.- El Titular de la Corporación impondrá las medidas disciplinarias a que se refiere el 
presente Reglamento al personal de la Dependencia que incurra en infracciones a los deberes, obligaciones 
y prohibiciones que la misma señala.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS

 Artículo 84.- El Titular de la Corporación, sin perjuicio de las sanciones que imponga el Consejo 
de Honor y Justicia, por las faltas graves previstas en el Reglamento del Consejo de Honor y Justicia de los 
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Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, podrá imponer las siguientes 
medidas disciplinarias:

 I. Amonestación; 

 II. Cambio de adscripción; o,

 III. Arresto.

 Artículo 85.- Se entiende por:

 I. Amonestación: Acto por el cual el superior jerárquico señala al subalterno, la omisión o defecto 
en el cumplimiento de su deber, procediendo por las conductas que no estén encuadradas 
como faltas sancionadas con destitución, suspensión laboral o arresto, y que sean consideradas 
como no graves;

 II. Cambio de adscripción: La reubicación de un integrante de la Corporación a otra delegación 
(región) o sector de vigilancia, o bien, a otra unidad administrativa de la misma. Se aplicará 
cuando el comportamiento del elemento afecte la disciplina y buena marcha del grupo al que 
esté adscrito o sea necesaria para mantener una buena relación e imagen con la comunidad 
donde se desempeña; y,

 III. Arresto: La detención temporal a que es sujeto un elemento de la Corporación, en el lugar 
que para tal efecto se designe, y que será diferente a aquel donde se recluya a los infractores. 
El arresto que se imponga no podrá ser menor de 06 seis horas ni mayor a 36 treinta y seis 
horas.

 Artículo 86.- El Titular de la Corporación tendrá la facultad potestativa de proponer a los elementos 
que se hayan hecho acreedores a la imposición de un arresto, la permuta de éste por trabajo en favor de 
la comunidad; entendiéndose por éste la actividad asignada y no remunerada que se realiza en beneficio 
de la sociedad. Si el elemento acepta dicha permuta, ésta se cumplirá durante un tiempo equivalente a la 
tercera parte de la sanción fijada como arresto.

 En caso de que el elemento incumpla la actividad asignada, la permuta quedará sin efecto y éste 
deberá cumplir el arresto fijado en un principio.

 Artículo 87.- Será sancionado con amonestación el elemento que:

 I. Sea impuntual en los servicios y comisiones que se le asignen, o en los cursos de capacitación 
que ordene la Dirección;

 Si dentro de un lapso de 60 sesenta días, a partir de que el elemento fue sancionado por segunda 
ocasión por este motivo, comete por tercera ocasión la presente falta, se hará acreedor a la imposición de 
un arresto, el cual no será acumulable como falta grave para ser sancionado por Reglamento del Consejo 
de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato;
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 II. No observar buena conducta en los servicios y comisiones que se le asignen, o en los cursos 
de capacitación que ordene la Dirección;

  Si dentro del lapso de 180 ciento ochenta días contado a partir de que el elemento es sancionado 
por la comisión de la presente, infringe nuevamente la misma, se hará acreedor a un arresto, el 
cual no será acumulable como falta grave para ser sancionado por el Reglamento del Consejo 
de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública Municipal de San Luis de la Paz, 
Guanajuato;

 III. Se presente a sus labores desaseado, en su uniforme o persona;

  Si dentro del lapso de 90 noventa días a partir de la amonestación propuesta por esta fracción, el 
elemento operativo la infringe por segunda ocasión, será arrestado, lo cual no será acumulable 
como falta grave para ser sancionada por el Reglamento del Consejo de Honor y Justicia.

 Artículo 88.- Será sancionado de 06 seis a 36 treinta y seis horas de arresto el elemento que:

 I. Haga uso indebido del equipo de radio comunicación o no lo conteste cuando se le requiera;

 II. Sea impuntual en los servicios y comisiones que se le asignen o en los cursos de capacitación 
que ordene la Dirección;

 III. Falte al respeto a sus compañeros, a sus superiores, y en general a los funcionarios de la 
administración pública municipal;

 IV. Dirigirse públicamente a sus compañeros, superiores, y en general a todo funcionario de la 
Administración Pública Municipal, con palabras altisonantes o peyorativas;

 V. Faltar al servicio ordinario o extraordinario, comisión o capacitación, sin causa justificada;

 VI. Tomar atribuciones que no le corresponden, que redunden en perjuicio del servicio, siempre 
y cuando esta conducta no constituya un delito;

 VII. Desobedecer las órdenes del árbitro u oficial calificador en lo concerniente a la aplicación de 
los reglamentos administrativos vigentes y aplicables en el Municipio San Luis de la Paz, así 
como las disposiciones administrativas internas;

 VIII. Acumular hasta 03 tres amonestaciones en un periodo de 30 treinta días naturales;

 IX. Insultar o hacer burla de los compañeros de trabajo dentro o fuera del servicio;

 X. Provocar o participar en riñas dentro del servicio. No se considerará riña si el elemento operativo 
estando en cumplimiento de sus atribuciones tiene que hacer uso necesario de la fuerza, para 
hacer cumplir las leyes o reglamentos;

 XI. Desacatar la orden de un superior, salvo que la misma sea constitutiva de delito o falta 
administrativa;
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 XII. Hacer uso innecesario de la fuerza o excederse en su aplicación, en el ejercicio de sus 
funciones;

 XIII. Maniobrar el armamento, sin la debida precaución o necesidad;

 XIV. Provocar, por negligencia, accidentes viales con vehículos oficiales a su cargo; y,

 XV. Las análogas o similares a las anteriores, de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes.

 Artículo 89.- Cuando un elemento acumule 03 tres o más arrestos en un periodo de 06 seis meses, 
se les impondrán, en forma separada o conjunta, las siguientes sanciones:

 I. Suspensión laboral de 03 tres a 90 noventa días;

 II. Cambio de adscripción; 

 III. Degradación; y, 

 IV. Cese o remoción. 

 Artículo 90.- Corresponde al Titular de la Corporación la aplicación de las medidas disciplinarias 
a los elementos de la Corporación, por faltas consideradas no graves, debiendo dejar constancia en el 
expediente personal del elemento.

 Artículo 91.- Los elementos de la Corporación podrán ser sancionados también por las faltas 
consideradas como graves, mismas que se definen y precisan en el Reglamento del Consejo de Honor 
y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato, 
correspondiendo la aplicación de las sanciones al Consejo de Honor y Justicia, en las formas y términos 
que establece el procedimiento para la imposición de sanciones instituido en dicho reglamento.

TÍTULO SEXTO
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 92.- Son trabajadores administrativos las personas físicas adscritas a la Corporación, 
que realizan trabajos de dirección, planeación, organización y operación, relacionados con las funciones 
administrativas de la dependencia.

 Artículo 93.- La relación de trabajo del personal administrativo, se sujetará a lo que establece la Ley 
del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y los Municipios así como a las disposiciones 
que sobre condiciones de trabajo establezca el Municipio a través de la Dependencia correspondiente.
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TITULO SÉPTIMO
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

CAPITULO ÚNICO
DE LOS UNIFORMES, VEHÍCULOS Y ARMAS

 Artículo 94.- A efecto de distinguirla de otros cuerpos de seguridad, será obligatorio para los 
elementos operativos de la Corporación usar el uniforme que autorice el Titular de la Corporación, con la 
aprobación del Presidente Municipal.

 Así mismo, los elementos operativos deberán portar en forma visible las insignias, medallas, divisas, 
gafetes o escudos oficiales que les correspondan.

 Artículo 95.- Los vehículos al servicio de la Corporación deberán ostentar visiblemente su 
denominación, logotipo o escudo, número de identificación y placas de circulación, salvo los utilizados en 
comisiones especiales o bajo la autorización del Titular de la Corporación, debiendo portar en todo caso 
placas de circulación.

 Artículo 96.- Los colores oficiales de la Corporación son:

 I. El blanco, azul oscuro y dorado para usarse en cualquiera de sus combinaciones en los 
vehículos; y

 II. El azul oscuro y/o blanco en cualquiera de sus combinaciones, en los uniformes que portará el 
personal de la Corporación, a excepción de los uniformes utilizados por los grupos especiales.

 Artículo 97.- Los colores, escudos, emblemas, insignias y demás elementos iconográficos de la 
Corporación, se sujetarán a las especificaciones que señale el Manual de Imagen Corporativa que apruebe 
el Titular de la corporación.

 Artículo 98.- Todos los integrantes de la Corporación deberán portar credencial que los identifique 
como miembros de ésta, la cual deberá reunir los requisitos, términos y condiciones que especifica la Ley.

 Artículo 99.- Los elementos de la Corporación sólo podrán portar las armas que se encuentren 
registradas en la Corporación conforme a la Licencia Colectiva vigente en el Estado de Guanajuato, con 
fundamento en Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y que específicamente les hayan sido asignadas 
para el desempeño de su labor.

 Artículo 100.- Las armas solo podrán ser portadas, única y exclusivamente por los elementos de 
la Corporación, para el ejercicio de sus funciones.

 Artículo 101.- En caso de asegurar armas y/o municiones, los elementos de la Corporación deberán 
comunicarlo de inmediato a su superior jerárquico o al Titular de la misma, para que proceda en los términos 
de ley.
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TRANSITORIOS

 PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a los 04 cuatro días siguientes de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

 SEGUNDO.- Se derogan los Reglamentos y todas las disposiciones anteriores sobre esta materia.

 TERCERO.- Una vez que el Reglamento del Consejo del de Honor y Justicia de los Cuerpos de 
Seguridad Pública Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato sea publicado y formalmente entre en vigor, 
se establece un término de 180 ciento ochenta días a efecto de que formalmente se integre y funcione el 
Consejo de Honor y Justicia, señalándose que tanto se integra el Consejo, las sanciones que correspondan 
serán impuestas por el Titular de la Corporación, en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

 POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 77, FRACCIÓN 
VI Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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EDICTOS  Y  AVISOS
M0796       AVISO NOTARIAL

     Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Antonio Esquina Elías.- Notaría Pública No. 4.- 
Celaya, Gto.

      Por éste publicarse dos veces de diez en diez 
días en el Periódico Oficial Gobierno del Estado, 
conforme artículo 672 del Código Procesal Civil 
vigente, haciéndose saber la radicación en esta 
Notaría de la Sucesión Testamentaria a bienes del 
señor J. GUADALUPE VAZQUEZ PALOMARES, 
según Acta Notarial No. 9,238 de fecha 23 de 
Febrero del año 2015, denunciada por la señora 
ALTAGRACIA GONZALEZ SANTUARIO ó 
ALTAGRACIA GONZALEZ DE VAZQUEZ, como 
heredera instituida, reconociendo sus derechos y 
la validez del Testamento, aceptado la herencia y 
protestando el cargo de Albacea Testamentario la 
señora ALTAGRACIA GONZALEZ SANTUARIO ó 
ALTAGRACIA GOZALEZ DE VAZQUEZ quien, con 
el carácter indicado, procederá a la formación de 
Inventario.

      Celaya, Gto., a 25 de Febrero de 2015.- Notario 
Público No. 4.- Lic. Antonio Esquina Elías.
62 2da-69

M0758       E D I C T O

     Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Poder Judicial del Estado.- Juzgado Octavo Civil de 
Partido.- Secretaría.- León, Gto.

      Por este publicarse una sola vez en el Periódico 
Oficial del Estado, en el de mayor circulación 
de esta LOCALIDAD y  tabla de avisos de este 
Juzgado, en el expediente C631/2014, promovido 
por ROBERTO CORDOBA MERCED, en contra 
de MARGARITA HERNANDEZ LOPEZ, se ordena 
sacar a remate en segunda almoneda el inmueble 
consistente en área de donación número 1 uno 
del fraccionamiento Bosques del Refugio de 

esta ciudad, con superficie de 14,868 catorce mil 
ochocientos sesenta y ocho metros cuadrados, 
que mide y linda al norte con línea quebrada en 
tres partes que va de norponiente a nororiente que 
comienza en línea recta de 53.00 cincuenta y tres 
metros al nor oriente en línea recta de 107.00 metros 
para terminar quebrando ligeramente en la misma 
dirección en línea recta de 44.00 cuarenta y cuatro 
metros con límite del fraccionamiento, al sur en 
línea quebrada que va de nor poniente a nor oriente, 
comienza en línea recta de 37.00 metros y colinda 
con el lote 21 veintiuno de la manzana 09 nueve, 
quiebra ligeramente al sur oriente en línea recta de 
25.00 veinticinco metros con el lote 20 veinte de 
la manzana 09 nueve continúa al oriente en línea 
curva de 09.00 nueve metros con calle Potrero del 
Cerro continúa al nor oriente en línea curva de 8.00 
ocho metros en la misma dirección en línea recta de 
100.00 cien metros limitan en ambos puntos, con 
calle Potrero del Cerro continúa en línea curva de 
39.00 treinta y nueve metros formando retorno de 
la calle Potrero del Cerro para terminar quebrando 
al nor oriente en línea recta de 38.00 treinta y ocho 
metros con lote 4 cuatro de la manzana 22 veintidós, 
al nororiente 76.00 setenta y seis metros con límite 
del fraccionamiento y al poniente en línea recta de 
43.00 cuarenta y tres metros y linda con lote 3 tres, 
de la manzana 8 ocho y termina hacia el sur, en 
línea curva de 19.00 diecinueve metros con retorno 
de la calle Puerta del Bosque. Para la audiencia 
de remate se señalan las 10:00 diez horas del 27 
veintisiete de abril del año 2015 dos mil quince. 
Convóquese postores y acreedores mediante 
edictos que deberán publicarse por una sola vez 
en el Periódico Oficial del Estado, en el de mayor 
circulación de esta localidad y en la tabla de avisos 
de este Juzgado, siendo postura legal la cantidad 
de $15,067,232.00 (quince millones sesenta y siete 
mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 moneda 
nacional) que resulta de aplicar al precio base de 
la primera almoneda, $16,741,368.00 (dieciséis 
millones setecientos cuarenta y un mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional), la 
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retasa del 10% diez por ciento prevista por el artículo 
517 quinientos diecisiete del Código Procesal Civil. 
Asimismo hágase del conocimiento de los postores 
que el importe de la postura legal deberá exhibirse 
de contado porque el 10% diez por ciento que prevé 
el artículo 524 quinientos veinticuatro del Código 
Procesal Civil resulta insuficiente para pagar el 
importe liquidado en sentencia.

      León, Gto, a 27 de Marzo de 2015.- La C. 
Secretaria del Juzgado Octavo Civil de Partido.- Lic. 
Luz Adriana Barba Orozco.
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por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,066.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,039.00

Los	pagos	deben	hacerse	en	las	Oficinas	Recaudadoras	del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


